
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resolución No. SMV - 358 - 23 
(de 12 de septiembre de 2023) 

La Superintendencia del Mercado de Valores 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 y sus Leyes 
reformatorias, atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver la 
aprobación de las solicitudes de modificación del Prospecto Informativo de las Sociedades 
de Inversión; 

Que mediante la Resolución No.SMV-308-22 de 7 de septiembre de 2022 modificada por la 
Resolución No.SMV-286-23 del 24 de julio de 2023, el Superintendente del Mercado de 
Valores resolvió delegar en el titular de la Dirección de Emisores o a quien le supla en su 
ausencia, resolver las solicitudes de-registro de ¡modificación del Prospecto Informativo de 
la Sociedad de Inversión; /~ fb,'',_ / D} ~~~~, 

., !' ,, 1 r""> -- __/ l.. ..____ --· " 
Que_ la ~oci:dad den,9~n!:i~f _¿7$án•áC~lt~~~e~a~i~~\ !°:ºds, _Inc., antes 
Cahforma F1xed Income Fund,.-lnc.,,es,una Soc1eaad,Anornm"'const1tmda baJo las Leyes 
de la Rep_ública de y_,n~~{;iy~r~~~ : ~-tjJ~:~i~r~o;./e~~~!~l\ ~'dci_ó~ \de Micropelíc~l~s 
(M~rcant1l) ~el R7~1~tro;P:fóhcorJ~~¡~~!0~1z~1f P~.~::,9~~~t:~ co~o>-'Spc1e~a~ ?e Inve~sion 
Abierta mediante¡_ll_e:o1~cJon C~:-.l';!ó':l-g.~·,:)}j ~~;:40::?J_.T,flYO de\~,P.1.:.1,J~?hcitó mediante 
apodera~os espeyif\l~~~el / 25 de · ~t~!\-~e,'.~~º??¡ .~e] :'J:~~:1~-~r~j .é' mod.1:f1cll~ion del Prospecto 
Informativo de l~tSoc1ec:lad de Inversipn;' ~ _, • '. ! -· •. _ :(. :1 .l:~· :f! \ (__:=,J '¡ 

1 c::.J 1 1 _; :· • •. -~~, ·;,- ~ ) - :,·~ : -·- / ) )t._,.-¡ 
Que la referida ~o licitud, así comp ' los' :~~iui~?J~nt9s pr~se1;1tados ftjes.oií-analizados por la 
Dirección de Emlf ¼1tt~,nitiend~' al: ~91ifit~tp_óbs~r~.~~i~hes me~ !áñ!_e: c9heo electrónico 
de f~cha 28 de ªºPh'l-6~~-mayo, •. 6·~.e~~~!,9¡¡ ·q.r.1~1J~ho, 1 de¡ ~gQ.~!Q/ 71 de ª?ºs:o y 7 
sep_t1e!11bre de 202\ '~ ~cua~~.s fuero~ at~~?l~ªl>-:-e~:-_1_~; :11 ,, 19 y ~O >d\ mayo, 26 de Jumo, 31 
de JUho y 7 de septté~breÍq~~023; _· -- ', l .,- • .. _ /¡_~· t.~ \ / 

, l ,-., , / "'- ,. __ ,__ ., · ·-. ..__ {;I 
',\_V ,·, "',.._ , . // / 

Que la solicitud consiste'~ modificar los t~rmin~~ y_coríáiciones de,U>rospecto Informativo, 
en lo que respecta a lo siguie~te: -- -~. ,/ 

111. INFORMACION DE 
MULTISTRATEGY 
OF FUNDS, INC 

··•-:::1 ' :: ,,,.✓ 
/,# \ .,.... / 

CANAL 11. EL FONDO 
FAMILY 

c. Estructura de Capital Autorizado C. Capital Social 

Mediante la Escritura Pública No. 9,170, El capital social autorizado actual de Canal 
protocolizada en la Notaria Octava del Multistrategy Family of Funds, Inc. es el 
Circuito Notarial de Panamá el día 28 de que fuera autorizado en Asamblea de 
mayo de 2018, inscrita en el Registró Accionistas de la Clase "A" celebrada el 23 
Público de Panamá, Sección Mercantil, a de marzo de 2023, protocolizada en 
Folio 708988 (S) desde el día 3 de Escritura Pública No. 10285 de 22 de mayo 
septiembre de 2018, la Junta de Accionistas de 2023 de la Notaría Segunda, inscrita en 
de CMFFI enmendó la estructura de capital el Registro Público desde el 6 de junio de 
social autorizado de esta sociedad de 2023, en la cual se modificó la cláusula 
inversión, de forma tal que la misma es Sexta del Pacto Social exclusivamente en lo 
como se describe a continuación: concerniente a la creación de nuevas clases 

de acciones comunes. 
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Tal como quedó asentado en el acta de la 
respectiva reunión, la creación de nuevas 
clases de acciones se hizo sin afectación, 
alteración o modificación de los derechos de 
los accionistas de las clases existentes de 
acciones hasta ese momento, a saber, las 
clases B, C, E y F (sin derecho a voto). 

El capital autorizado de la sociedad pasa de Eliminado 
ser dos millones (2,000,000) de acciones 
comunes nominativas a CINCO 
MILLONES (5,000,000) DE ACCIONES 
COMUNES NOMINATIVAS, con un valor 
nominal de UN MILLÓN CUARENTA 
MIL DÓLARES (US$1,040,000.00), 
moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América, las cuales no podrán 
emitirse "al portador", divididos de la 
siguiente manera: -- -------· --~--.:.__------:----...._ 

//,,,,.1~"" ¡ D) r;.:::; -----...... ,......____ 
(1) 1,500 ~cciones Clase,;'A\ tam)>~~ -~:__~- l l..~ ~ 

denom1_nadas /4""", ~ J3:fcc10_n~s _ .,. , --~ , 
Gerenc1ales'~con 'Un,,.v~lor n~rrpnal ' ' · :,- : : , "--, Ca)\. 
de UN DOb~~ eONJ;- 00/100 .-. _ ···-r- "- '--__ \ 
(US$1.00){/ m$!Jed~/ de ·. ~tg~p;}~~il. ,~;(/f._::,).~~?,:~¡:- \s~ q/) \ 
de los Estac.tos1U_ rudos de.Arher:1qa;'' ,1, _(.·.t.:\_-;;--··· ,:;í \ '/ --, \ 

Q d 
1 1_ b

1
'-J 1.¿ ~-0

1 
.. 

1
~ ............ ~ -. - -.•.,;·.J~,,4 <' ,,,,1 .,,~) \ e t \ 

ue a esta ec1uo que. •,, a ~· ,unta::· ... :.,,----,--·-,.;,:1-6 ; .
1 

·/// \ 
J ,,. / ~{' • "-· ·u •,v......- ' , . • f~ I C\;,-r- , · ,,. ,;;J ( _ 

DirectivhC .:-----podrá rediriiir,i'lisfas_. ::1·,. -í_ i l:'' _.::·i1 i., __:.Ji 
1 <J l / / ' • .._ •', • • ., , ' ,,. 1 1 '·, • ¡ - ' . 

Accion~sc=-Gerenciales\ .. ; pr~".!ª· :; ·_:-:' j _:" : . ; J:;::>, ! 
solic~tu-~ d~Aart~ inter~sa~a, :~n;D~~f ::~:;_ :i.• .; : . ¡ (~-__J / 
a su urucJ,

1
y-'abs,oluta d1scre~1on .. ·.-:.~ . . _ .. -~.::-1 1 ¡J, ¡ r:----. / 

\ - --\ \ ', .,_. ',·;;-~, ---··: -· -:--¡:-: ' / ,-~-/ / 
\ (\ \ \ . \ , _..· · • ,,, -:' 1 / . I {~ ;-.._--1 / 

(2) 99ssoo '<\.\ .\\ cr "B,, .\:.-.,·._·, '.·.:- • ., f !~--- 1 

d 
, h ªf~l~~st,~ a~e d _. , h-~~n. . ·.>. . . /;!\ J / 

erec o a ~,o~,-~ 1~~,,~n ere': _ ~:-a, ¡ ; ~-~ -_ • /:~- .:\_\ , 
voto salvo er:i\ ~quellos, escenarios · ~. •. / -----.{i/ 
descritos en ~l~Árticulo ' vig~l1:1º -- ,,, // 
tercero (23) del pacto social de fa --·: ·· ./ 
Sociedad, con valoriiominal de UN :~' '_-.. • // 

, ''-...... //. ~ _..,,,,,,.. 

DOLAR (US$1.00), moneda __ ~~-- :·.~:___ ____.. 
curso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva podrá 
redimir las acciones Clase B de 
manera discrecional, al no ser 
obligatorio la redención de las 
mismas. La Junta de Accionistas 
podrá crear sub clases de acciones 
dentro de las Acciones Clase "B", 
mismas que representarían un 
portafolio de inversión distinto al 
portafolio de las Acciones Comunes 
de la Clase "B". 

(3) 1,000,000 acciones Clase "C", con 
derecho a voz, mas sin derecho a 
voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Artículo Veintitrés 
(23) del pacto social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO 
DE DÓLAR (US$0.01), moneda de 

/( 
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curso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
Clase "C" de· acciones a su 
discreción. La Junta Directiva podrá 
crear sub clases de acciones dentro 
de las Acciones Clase C, mismas 
que representaría un portafolio de 
invers10n distinto al portafolio 
representado por las Acciones Clase 
C. 

(4) QUINIENTAS MIL (500,000) 
acciones Clase "D", con derecho a 
voz, mas sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Artículo Veintitrés (23) del pacto 
social de la Sociedad, y con valor 
nominal de cero punto cer~cero-diez- --;-:::---.. .......____ 
(0.0010) centésimos/'cle~ dólar, / rJ'\/---..::3_--...._;---"-/ 1 ¡, \. l L ! J ....__ ' 
moneda de cur}o r leg~ 1 ie __ ).l~~ __ .::_J -~:...-. ' , 
Estados Unidos <-de\~~é_!:ica: La_ , ---<·:1 

/,"\... 

Junta D~re~tivá' se"·r~<:,~ a-él d~r~~ho · : -... -'.- ::- _. ._ ------------- (,/ ó) \\ 
de . red1m1r/ ~~~.9~e ---'r~~• -::--~ ,~ , .. -.:-:-- • -': "'~~ - ,\ 
acciones i ~u clts.crec16q_~~i~-J,9_nta ; (. '..:-;---:--=::.:s--=· ~ 'í7 / \ 
DirectiV1 J?bci~ cr~ar suti;6rni~t ~~t ~/ ! r_\_: ~:;;:/->_~;'? (✓~-7\ 
acciones dentro / de 1~, í-i)\G9i(m(::Sl ':,~J·.;-;,;,: .<~-: 'i,-. . .r;.: \ 't~ ,,. . 

r-- - 1 ~ - "" f::::'--' · - • • - - -- , · - · /✓, , '-í \ 
Clase D~~Jmisip~ que reRi:e.¡;_ei?-~-~ • i _J.:.· ; __ ,;-···,\ \ _..:.,._ 
un portafóli~gé tnversión' 9}s'ti~!?~~l_· -~ < __ ,-;_ / · : _1/ /4 r

1
·;:--, 

portafolio c representado 1

\ 'por\.::'?1ª5- - . _-:......:..:~. •• [ _..-1 , 

A . 1 Cl"\ .~ \ ; ,: .:._:.-:- ::-~ ---:-.-:-..:! . l ¡:::...... I cctones · ase !CI. ,. , ""·- - _ _____ : ; -, __ ,____ 

'\ \...-:<\,\ 1. t;-,- .: __ · ;-:· · :;--1:¡' ' ,- .=-.-)¡¡ 
,,,. \ ~ \ \ , \\ Y., . • 1 ··q ,; . .- / . r':::.~ ,, 

( 5) QU;1NIENíf1 ~~ t-I~L (?~o:_o~oy -~.l -,> ;~::_ , _/ ,.\~1/1 
acc1on~s ~l~se ( __ E ~~n dei:e~~~ • ~ ¡ . .. - __ -_ // ) 1....\_ , 
voz, mas sm dereclio a voto, salvo en: J_ . ·

1 _,,.., ......___ ___ ,6/ 
aquellos escen'aiio~ descri.tos ..... e._~ el .. __ .,...___.,. ,.✓ ,,/ 

Artículo Veintitres,,(23) del pacfo- - --·· --</ • 

social de la Sociedad;'-)'. con valor 0
/

1
::-· _,, / 

nominal de cero punto cerocero.diez ,:,-~~------ _...-----/ 
(0.0010) centésimos de dólar~. 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva el derecho 
de redimir esta Clase "E" de 
acciones a su discreción. La Junta 
Directiva podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase E, mismas que representaría 
un portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase E. 

(6) QUINIENTAS MIL (500,000) 
acciones Clase "F", con derecho a 
voz, más sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Artículo Veintitrés (23) del pacto 
social de la Sociedad, y con valor 
nominal de cero punto cero cero diez 
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(0.0010) centésimos de dólar, 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva el derecho 
de redimir esta Clase "F" de 
acciones a su discreción. La Junta 
Directiva podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase F, mismas que representaría 
un portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase F. 

(7) QUINIENTAS MIL (500,000) 
acciones Clase "G", con derecho a 
voz, más sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Artículo Veintitrés (23) del pacto 
social de la Sociedad, y con··valor- ---,-=-.--::·---------
nominal de cero punto.c&o per~ diez / {)) /7;:..--:;~ 
(0.001 O) centéJiID9f-::9~ ~ q9l~!! .. .. '--:_:~ 1 {__1___---:! ',. 
moneda de 9urs9_ \ legal_'.:=-de.-·los _. --~..:::.! /;:: 
Estados Unidos ""d_e" Xníérica.• . 1.:'a •• • •• ·'.· ;:. ",__ / o ',J\ 

/ 'V/ ·- • •• "-\A ) \ 
Junta D~e5tivts~,re~erva ~e_li?é;;~c~? :· 

11 
_ -~:- ~ ~'.- -~-- _'· .:::.'---:-'> \ 

de . red1mir~=·f-ª!~ 'j'Cl~~~~-::P :-. _.:A_~_-. _,,;1 •• , :·<.--;,,·/@ . .:;;" \ \~? / \ 
acciones 1al surd1screc1on._. La,:Junta· _¡•I,: -:-. : -·\··•· ~· \ \ / _ \ / i~ '-...!/ / .:,,. \. ~~ ,v~-...~ • ,1 ... ~" ,.t·~ ....... _ ----) 

Directivá podrá crear sub __ \'cfases-_de:_.;· :·:~·=, ._.,,.. ,,:i,_':-,,•.:: ,¡_.., • \ ~- / 'l 
I¡ - -- I ..,..._,. , 1 1-.:_ ~- , 1 ·-!.-' '' ,;.r.·-· \ ( /__.\ 

acciones::¡1-denflid de lash\' Accfoñés, : · "/ 1 - . e: 
0

/: ·11 
1 

L..--- · 
1 ) 1 ' i. , , • ' --~ 1 ,, • / 1 [' 

Clase 9,[füi~fs que repr~sen_t__af!ª: :- :~ __ ";:- ,r·-· ¡ _. ¡ -, ';:·,. 
un portafolio, de ünversión distirilcta1 '. :-:-·: .::>:· ;, : , • - / ' rJ •::,J 

afi ll ( C' \ - \ d \\ r:·•¡-=-:-, . - -,?'~--. • / 1::::::._ / 
port_ o 1p1 -~p!~senta º :· .\p~~:_; ~·--:ª~ , ·,: -,~ :..:._7; ,. _¡ '! ¡;;;;,_:1 , 
Acc1ones\C}ase\G, \ • .. \ -~: , . •y'· ,, /, . 1 ----;:.~/ 

\ \\ \; \ \ - - ·•.,:, .. ., - ., h [--:::,_., ," . , '-" , , · ,,•./ • l\' ---J I \ _.,,,,...A, .. . , ' i 
(8) QU_INIEN'F~Sr-·-t f"'1I-~ (500;09_0);'_ ·¡ /. , - ¡-J1_\'\ / 

acciones Clas~, •~H1/con derecho a,· J_ / ----- _,¿y' 
., \ , ' / , 

voz, más sin derecho a voto~-salvo en ~ / ' ----. --·- / 

aquellos escenarios descritos en er - -- ,/ 
Art, 1 V • • ' , ,(23) d 1 J'- / 1cu o emt1tres • - . e pacto :.; -:;: / ' 
social de la Sociedad, y'-con-.\.'.aJ9_r_ ~--~:___ ___..,_,,,,. 
nominal de cero punto cero cero diez 
{0.0010) centésimos de dólar, 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva él derecho 
de redimir esta Clase "H" de 
acciones a su discreción. La Junta 
Directiva podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase H, mismas que representaría 
un portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado • por las 
Acciones Clase H. 

(9) QUINIENTAS MIL (500,000) 
acciones Clase "I", con derecho a 
voz, más sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Artículo Veintitrés (23) del pacto 
social de la Sociedad, y con valor 
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nominal de cero punto cero cero diez 
(0.001 O) centésimos de dólar, 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva el derecho 
de redimir esta Clase "I" de acciones 
a su discreción. La Junta Directiva 
podrá crear sub clases de acciones 
dentro de las Acciones Clase I, 
mismas que representaría un 
portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase l. 

El Capital autorizado de la sociedad será 
hasta de CINCO MILLONES DE 
(5,000,000) ACCIONES NOMINATIVAS, 
las cuales no podrán emitirse "al portador", 
totalizando la suma de UN MILLON 
CUARENTA MIL DOLARES CON 
00/100 (US$1,040,000.00) divididos de la 
siguiente manera: 

(1) MIL QUINIENTAS (1,500.00) 
Acciones Comunes de la Clase "A", 
también denominadas "Acciones 
Gerenciales" con un valor nominal 
de UN DÓLAR 00/100 (US$1.00), 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. Queda 

Sexto (Capital Social Autorizado): El 
Capital autorizado de la sociedad será hasta 
de SEIS MILLONES (6,000.000) de 
ACCIONES NOMINATIVAS, las cuales 
no podrán emitirse al portador, totalizando 
la suma de UN MILLON CINCUENTA 
MIL DOLARES CON 00/100 
(US$ l ,050.000.00) divididos de la siguiente 
manera: 

(1) Mil quinientas (1,500) Acciones 
Comunes de la Clase ''A'', también 
denominadas '' Acciones 
Gerenciales'' con un valor nominal de 
UN DÓLAR 00/100 (US$1.00), 
moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América Queda 
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establecido que la Junta Directiva 
podrá redimir estas Acciones 
Gerenciales, previa solicitud de 
parte interesada, en base a su única 
y absoluta discreción. 

establecido que la Junta Directiva 
podrá redimir estas Acciones 
Gerenciales, previa solicitud de parte 
interesada, en base a su única absoluta 
discreción. 

(2) NOVECIENTAS NOVENTA Y (2) Novecientas noventa y ocho mil 
OCHO MIL QUINIENTOS quinientos (998,500) Acciones 
(998,500) de Acciones Comunes de Comunes de la Clase " B" con 
la Clase "B", con derecho a voz, mas derecho a voz, mas sin derecho a voto 
sin derecho a voto salvo en aquellos salvo en aquellos escenarios descritos 
escenarios descritos en el Articulo en el Articulo vigésimo tercero (23) 
vigésimo tercero (23) del Pacto del Pacto Social de la Sociedad con 
Social de la Sociedad, con valor valor nominal de UN DÓLAR 
nominal de UN DÓLAR (US$1.00), (US$1.00), moneda de curso legal de 
moneda de curso legal de los los Estados Unidos de América. La 
Estados Unidos de América. La Junta Directiva podrá redimir las 
Junta Directiva podrá redimir las Acciones Clase B de manera 
acciones Clase B d~_mañefá- -·r=--=.---discr~cional, al no ser obligatorio la 
discre~i?nal, al no s~r--~l5li~atq~io la ! iJ ;r9d~~§i?n de las i:nismas. La Junta de 
redenc10n de las nilsmas. L~ Junta c.:'./ Acc1omst~podra crear subclases de 
de Accionistas/<P-º~fáf 9t~fu.::--súb ···•------.~cibnes denta,,de las Acciones Clase 
1 d .1. " ;--.. 'a _,,,. _,,. d 1· . ·· ·'· ' "B'-,."- • / '-" ' c ases e acc10nes 1 entro e : as • • '• : , ;:. . , m1sma2-que representanan un 

Acciones GÍa:se, ';'B" / ~1ism~s • que ... p6rtafolio;-de~i~v'ersión distinto al 
I ~ ' / / • , • ...,_ , •. --.c. • ' _--;--\ \ 

represent~~an~~-un/. pocy~!_:9:1,icf\ ~e :7,) -~-~-;P~TI~f~lio d~~l~s~Acciones Comunes 
inversión/distinto al portafolfo:de;Iás., :ví't; .· \ füfl·a:·c1ase ''B~): .---. \ t ' ✓ ¡ I '~•.:"-.. .., ~,.~ ,.,. " '· . ., ..,. __ ,.,. / ~;. \ -- ) 
Acciones Comunes de la/Glate. '.;~J3.'.\_':. / -_-:.\. ,,:-;[. :{;; :-;,,? \ í-:-,7 /_, \ 

f~c~1 I ··¡}: .:-: ·: :~ ; __ -; ,; -:._ j ;·/ ::/;l \ e:==_) \ 
(3) UN. f1lC~..QN] (1,000,QO:O>::-i 4~,-'1J~)\}Jríf ~i~lón (1,00Pf:2ºR~ de Acciones _ 

Acciones ~omunes de la 1

1

clase :'!(;::, • ": . ::,.:· ~omunes de /ia/_Clase ''C'' con 
con derJf~~bb,z, mas sin, ~~f~-~ñ~~ ;~~ : '~~ ~pr~cñb a voz,A_i!:~~nl ie~echo a ~oto 
a voto, salvo .en' aquellos escenar10s- .. 1,., ,· salvo en aquellos escenarios descntos 

' \'\ \' \ ', \ \ ' \. , .. , , • . , , . '/ I • I ,-~ ', i 
descritos 'e1\ \.el--_f.\rtículo Vein~itres; !' _ t. ;:'"etr el Articulo-...-Y_,eintitrés (23) del 
(23) del Pa'ctofo6i)_1:4e la Sociedad, 1 -. .- . ·-P~cto S~ci~l1~l,a ~6ciedad, y ~on un 
y con un valqr\ aevJJN·,cENTA VO ~ valor pe UN-GE~ TA VO DE DOLAR 
DE DÓLAR (tJ~$Ó.01), Irione_g~ de __ JUS$0.01), moneda de cursos legales 
curso legal de los'Estados Unidos-ele .. -~ --- de los EstadoSUnidos de América. La 

"- ' / 

América. La Junta '-Directiva se '.;,, 1 'f Junta Diréctiva se reserva el derecho 
reserva el derecho de r~imir_~~ta_ •1/ ' · ___ de ---•'fé'cÍimir esta Clase " C" de 
Clase "C" de acciones a su acciones a su discreción. La Junta 
discreción. La Junta Directiva podrá Directiva podrá crear subclases de 
crear sub clases de acciones dentro acciones dentro de las Acciones Clase 
de las Acciones Clase C, mismas 
que representaría un portafolio de 
inversión distinto al portafolio 
representado por las Acciones Clase 
c. 

(4) UN MILLON QUINIENTOS MIL 
(1 ,500,000) Acciones Comunes de 
la "E", con derecho a voz mas sin 
derecho a voto, salvo en aquellos 
escenarios descritos en el Artículo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de la 
Sociedad, y con un valór de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.0l), moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América. 
La Junta Directiva se reserva el 

C, mismas que representaría un 
portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase C. 

(4) Un millón quinientas mil (1,500,000) 
Acciones Comunes de la " E" , con 
derecho a voz más sin derecho a voto, 
salvo en aquellos escenarios descritos 
en el Articulo Veintitrés (23) del 
Pacto Social de la Sociedad, y con un 
valor de UN CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.01), moneda de curso legal de 
los Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva el derecho 
de redimir esta Clase "E" de 
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derecho de redimir esta Clase "E" de 
acciones a su discreción. La Junta 
Directiva podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase E, mismas que representaría 
un portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase E. 

acciones a su discreción. La Junta 
Directiva podrá crear subclase de 
acciones dentro de las Acciones Clase 
E, misma que representaría un 
portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase E. 

(5) UN MILLON QUINIENTOS MIL (5) Un millón quinientas mil (1,500,000) 
(1,500,000) de Acciones Comunes Acciones Comunes de la Clase "F" 
de la Clase "F", con derecho a voz con derecho a voz más sin derecho a 
mas sin derecho a voto, salvo en voto, salvo en aquellos escenarios 
aquellos escenarios descritos en el descritos en el Articulo Veintitrés 
Artículo Veintitrés (23) del Pacto (23) del Pacto Social de la Sociedad, 
Social de la Sociedad, y con un valor y con un valor de UN CENTAVO DE 
de UN CENTAVO DE DÓLAR DÓLAR (US$0.01), moneda de 
(US$0.01), moneda de curso legal recurso legal de los Estados Unidos de 
de los Estados Unidos de América.- - 1-==::'"América. La Junta Directiva se _,,,-· . \ ---.... 
La Junta Dir~ct~v~~-: ~ r~~~a el / /) ;r~se~a'-el" derecho de. redimir esta 
derecho de red1mu,esta.Q:lase·~5 de L_/ cla0 "F", de acciones a su 
a~cion_es a su 1~i¿czJ~~0/a,-Junta-_ ~-~~·~-_---ilis-ci:_~ción. ~~~nta J?irectiva podrá 
D1r~ct1va pojra ere~ ~ub el~-~~~ de • • ' ,· :<;rf~r sutc~,e.s 1e\acc10nes _dentro de 
acciones 9~ntov ~e/ las ~~~1.~~ . ··: ,,~ ~..:_,A.cc1o~e~la$e F, m1s~a que 
Clase F, JI}l~rv~✓~ue. ~epr~i~~_t3/,:f~' _,;~',L•_(~J r:P{f:Jf~tanaS , > \ portafolio ~e 
un porta~o~~,QS f~vers101&,g1~~mt.<t ~J:' ;,,i',,\;;fm~~r~~n d\Sf!!J.J0.1 \ al . portafolio 
port~fol~o c-~r7sentadq( ~ ·p~~;;{~f: ¡":,S~~-r~gi:e~f ?tado ílor; lt5· ~cc1ones Clase 
Acc1one.siGlase1F. i'.· ·,~-.-'.; ·.:~ .. ·/ 1 •,j:•.If·. ,,,,/"1!j \\~-:\ \ 

1 C-:) 1 1 ; • ..:1- • . • .. ,, , , { ¡-........ 

\ (¡~- J i,'.·:: ::/t: ~-:~(~j(Y,e~¿fi~inco ajt-ci-~qbO) . Acciones 
\ \~~-~ \ l,! \ .'; .' ,; : r. ". ~!' :.::._:.:~o~ures de l(~~ s_e,'?" sm dere~ho 
', ~ \~\ (\_\\\ \ •\ 1;.• •• . , ·'. ;·,.-~:; a1·voto, salvo/ en-,aquellos escenanos ; \ \ \ ' ' ' .. 1 •• , ', ,, ' / ·~ ~ / 
\\\ v'., .). \ .. :-:,'.'.' ' · i >-des.critos en ÁekAiticulo Veintitrés .,..- {, \ - • • . ' - - . , ) •. ·~ /, 

'\\....-·(.J 1'> ' , •• • - ·· . . . -
1
.-,-,-_~· . ..-: (23)'del Pácto,Social de la Sociedad, 

/'. ·, - .• ·\ . / t.. · - ., ) / 
\ _c., v / ·,.,_ ,: •.•• y con,,utí valbr·dyJ,UN CENTAVO DE 
\;:-· '-,, __ --~DÓLAR (U§$Ó.01), moneda de 

' ··-- -- - -- - recurso leg~l de los Estados Unidos de 
·,.__ ,;

1
\ 7 América<,.. La Junta Directiva se 

'·-......____ .. _ ... ~~~' ___ reseí'Va el derecho de redimir est·a 
clase "G" de acciones a su 
discreción. 

(7) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "H" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase " H" de acciones a su 
discreción. 

(8) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "I" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
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(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase " I " de acciones a su discreción. 

(9) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "J" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se . 
reserva el derecho de redimir esta 

----------__ Ín')___ clase '' J'' de acciones a su discreción. 
//--. r"'\ ,.::::--

/ ¡- • ', ' / i / c---1 "--,, 
/~/? ! [)_ > L(JO}VeintTcinco"-I)lil (25,000) Acciones 

/~"- \ '-J) ~ -~ - - Go~imes de la'Clase "K" sin derecho 
/ "-.")'·-// . :' ~·: • .. :.- :~- -~ ~ofo~!\I.✓o'<.,~ \ 8:quellos escenarios 

/ t:::--~''t / 1; :·· -~· . ·=:.Eesci;itos"-\~~f~ticulo Vei~titrés 
1 ----. . --::1;/ · :.~'"~':;_-, --., ,··: 1- • . ' '-1 ~ (z_-~)::4,e\-,Pact0\S,09ial\de la Sociedad, 

/
! y--..) '-~º.'•• " , 1 , , , • • , ... •,.- - , .. \\, l o o 1 ! ··::;---·,, .: ~:: .. ::.· /' < ,.~;f~otf~~·valor,4~~JJNSENTAVO DE 

/ r- ----.._J / •• ~; .. > • \':.--::-:::é•~~-s' •• ·:~•,-f:1.P .r.'~t ~ (US\$~:0,,!21 \ moneda de 
/,:- L--_)-·) 1· ,.'. :, , : ·, -.~ .. - ,; --_-zrecursól legal dello_ s.Estados Unidos de ¡'J -.• 1 · - ~ ,. 1 .,,• ' -:-- 1 
¡ C ~__, ( .•. • • .-·{_: ~'._ ~ ~/ :-~~~é~~9ª· La Jpg!a1 ¡Dire~ti~a se 
\ r' \ ·l · , ¡'. ,!~,. - _ .=-;;'._-reserva¡ el derefl!_o_...-de1 red1mu esta \ \~'J '--1 \ \ ,\ : : : : • ,·. :~:- ------~~~clase¡ ~ K" de aJcjÓne.s a'. su discreción. 
\_ ---1\\ : - " ... ,·. - ::. _- ~--; :/•-- .. A' ,~-J / 
\ 1~\\\ \ \ •• , '\., - •: ·.('1''c1--")'·v'· 1

• • • • '~l-;;:(2- ·5ÍQOO) A . 
\ \ :, ~~" \ • ; ___ _.,-__ - .. ___ ':-~ -- em~1cmco Jll~ -- :., -/' . cc10nes 
'\\,/ --J. / '·· =-_:.- ,

1
• \::---Comunes/ de,la Clase "L" sm derecho 

( (. A •. -· . - • - - , / ,, • ,\ ' / 
·\\ (; ~/ ',,.,, _) _ ·' a vo!9/ salvo-en) áquellos escenarios 
't ',,,._ .__ __geséritos en ~¡/ Articulo Veintitrés 

.. ,, --- ----- (23) del Pactó Social de la Sociedad, 
.... , •• _ 

0
•

1'-> y con unNáÍor de UN CENTAVO DE 
............. _. ! ~ \ , ,,,,,,. 

-, • ' __ DOI:AR (US$0.01), moneda de 
- • - ---- - recurso legal de los Estados Unidos de 

América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase " L" de acciones a su 
discreción. 

(12)Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "M" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase " M " de acciones a su 
discreción. 
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(13) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "N" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase ''N'' de acciones a su 
discreción. 

(16) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "Q" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase "Q" de acciones a su 
discreción. 

(17) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "R" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
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recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase "R" de acciones a su 
discreción. 

(18)Cincuenta mil (50,000) Acciones 
Comunes de la Clase "S" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase '' S" de acciones a su discreción. 

(21)Cincuenta mil (50,000) Acciones 
Comunes de la Clase "V" sin derecho 
a voto, salvo ~n aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 
(23) del Pacto Social de la Sociedad, 
y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase ' 'V" de acciones a su discreción. 

(22)Cincuenta mil (50,000) Acciones 
Comunes de la Clase "W" sin derecho 
a voto, salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo Veintitrés 

, (23) del Pacto Social de la Sociedad, 
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y con un valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.Ql), moneda • de 
recurso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase "W" de acciones a su 
discreción. 

(23) Ciento cincuenta mil (150,000) 
Acciones Comunes de la Clase "X" 
sin derecho a voto, salvo en aquellos 
escenarios descritos . en el Articulo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de la 
Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR (US$0.01), 
moneda de recurso legal de los 
Estados Unidos de América. La Junta 
Directiva se reserva el derecho de 

~---~- -- ~-==:-redimir esta clase 'X" de acciones a su 

/_ r~ ¡1 o "_tlts9f~i-ón. 
_/ ,.-,----, \;, '\,__ '- J / ----.., ""' .,, I --/ . - ..,., > _ ______ _,, - -r.-----., - "'-. 

/ ,:'~. \ V) L-~------- --~JGie~o cin5uenta mil (150,000) 
•, ', ...___.,1/ ·- •• ·r • A ·'--- n · .\\ d l Cl "Y" ¡ ' ·, ' / :- . - ' · ' r,- • _ cc10nes .\.".'..omunes e a ase 

/
. ' > -. ..... . ... , " < ✓~·- ' ... 

, t:::_~.JI/ :;. -·;- ----~. :'. ',., ,,.--:--~!~-qerech~-~Í>Jo>~alvo en aqu_ellos 
I ,

1
,--~l 1 • -;;;::~é;,:::::;:~ 8'" ;://-t J~~,~i~~jos 'qe)criJós \ en el Articulo 

!
/ (o r;) 1/ \.h __ ··-,_~°f;•_t~ ·'.j 1,i3/ (~--}~Y,éin_·_ 'titrés (23:)\dfLP.aeto Social de la '-- ~ ";,:::--.._ .,.,_ ,. / ...__ .. ,,,., .-"'>.} 1 ¡---- ) 1 

f 

r - - --~j / ,:i ✓:~<'.!;~:s-~;_,g; ó(.l:¿-{'c!"s~,é-)é~id, y q0n1:'(~ \valor de UN 
t,L- 1~) / J( ·•~:__.,t' t~,~-

7
, ' ' : •.·-:.~-~~J'fJ'ii¡\ VÜ DE(DOHJ\R (US$Q,Ql), 

- _; i 1 ,. • -·- • · _, " • 1 ' - ' d ' d I 
I"--,., 'l l d 1 

, e ~_./ - ¡ _,: : • 1 ~-t--=~'; JLL}~~º~~·-t ~ r7cp~1 ~ ~ga e os 
\ (~\ \ 1 : ::f:,.;:.. ::·. __ .;;;:_;E:st~do~ Umdos ~e 2\menca. La Junta 
\ 1 ,- , L. \ l\ 1 t: -,':" ·::;.. :-- -: ~-::: -~ • t" 1 !:::' 11 d h d \\ - __ ..=] \ , \. , , . ~-. __ -~, .e ; c.:::.~1!~<; ,~va se 

1
res~rva7 f erec o e . - < . •"' '' " - ' '. d' .. l ' • '"'l.r" d • , ... , '\\\ , \ \, t.:_> -- 1 \ ., r i "f/ re 1mir esta c ase·,-1 .J • e acciones a su ' ·'\ \ \ \ , • ·, t •• , "> ¡:,·· ,1/" I ¡ ' /~ ', j 

\\\'_ .> - ·_>,_\ _ _ ·_ ,:::~<\: • :! -~;~-;<·disc_r~ción/1~..:.-/-J 
_,./ ( \ \ , . - ' -- - • - - -·. < ., , , ) \ 

\, •✓- (/;". _ ·< :·"' /: l \,-,' Y: .,.,_~~- ,• / r' ~ \ 
\\ ◊- _/ ... ) -...____ , ___ J_(25) Cien.to/ ciñcueqJa mil (150,000) 

\,\,, ~..... Acciones Comunes de la Clase "Z" 
... ..... .... , ---- • / 

---------, ... , - --- --; · sin der~ch~a'\rot_o, salvo en aqu~llos 
'·-....... --;;·_(- escen~ios descritos en el Articulo 

' ·~------- ___ _____ _Y -., ____ ,V.eirifitrés (23) del Pacto Social de la 
Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR (US$0.01), 
moneda de recurso legal de los 
Estados Unidos de América. La Junta 
Directiva se reserva el derecho de 
redimir esta clase 'Z" de acciones a su 
discreción. 

Se declara que el Capital Social será por lo 
menos igual a la suma total representada por 
las acciones con valor nominal, más el valor 
que la Sociedad reciba de la emisión de 
acciones sin valor nominal (de existir tales) 
y la suma que de tiempo en tiempo se 
incorporen al Capital Social de acuerdo con 
resolución o resoluciones de la Junta de 
Accionistas. La Junta de ·Accionistas podrá 
aumentar el Capital Social, variar la 
cantidad v valor nominal de las Acciones, 

Se declara que al Capital Social será por lo 
menos igual a la suma total representada 
por las acciones con valor nominal, más el 
valor que la Sociedad reciba de la emisión 
de acciones sin valor nominal ( de existir 
tales) y la suma que de tiempo en tiempo 
se incorporen al Capital Social de acuerdo 
con resolución o resoluciones de la Junta 
de Accionistas. 
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así como reformar los derechos y demás 
• disposiciones relacionadas con el Capital 
Social o con las acciones de la sociedad. 

Todas las acciones de una misma clase 
tendrán iguales derechos y están sujetas a 
las mismas obligaciones y restricciones; no 
obstante la generalidad de lo anterior, de 
existir sub clase dentro de una clase de 
acciones, están entre sí -además de iguales 
derechos y restricciones de la clase de 
acciones de las cuales derivan- podrán tener 

La Junta de Accionistas podrá aumentar el 
Capital Social, variar la Cantidad y valor 
nominal de las Acciones, así como 
reformar los derechos y demás 
disposiciones relacionadas con el Capital 
Social o con las acciones de la Sociedad. 

Todas las acciones de una misma clase 
tendrán iguales derechos y están sujetas a 
las mismas obligaciones y restricciones. 

términos y condiciones que sólo- son - ;=----......._ 
obligantes para dichas syb,.,.."'clases de [' lr-i"I) r;:::__":-..'---. 

_/ lj\'\_ J ¡..___.J ~ 
acc10nes. / (;:;, , ¡ ;'""'-> __ ___ ::,_~ .. ..___ t::.:::::j . 

/ ,..., \ \.5) 1/_.- No-~0.bstante / fo'- anterior, queda 
/ \<s~--;/ : , ·., ~ ~ 'éxpresa~nte (,' establecido que el 

/

~·'-...__ ;.:;·// .'.'-- !/. , , ,- .. incr~~cin.tar ó.._dis~i~uir el Capital de la 
'-, '-/ '/ ' - - - . • .. , , --o--._ '\ ,..-:---- \ 

/
. ,-, ',,.1, ~~,:_;5¡:::-::~ \ -~-1Sóci~q,?d~es:,potestad;;aósoluta de la Junta 

!, o .0 ........ )1/I t.~:-1~i';<(/. 1 "(/1'ci~'.,A'~biofü·;tas, y \ri apego\a la establecido 
1 ... ¡' ·.':--.._ '\,~ 4\,\. .. t. ," ', r•.1,,,1 ) .;J.J .l m \ ... _ - ) \ 
I ··---~.. \., .,:1-~:•.~·-.= -···,-;,;;. 

1
-~,,en .el~

0
Afticulo Vigésimo tercero (23) del 

, - - . .... ,1 ....... ~"-!!.~-·~:. , ..... ....._-.......:.¿__t~/ •11.\-' \ / ,.¿.,-, \ 

1

11::i'-·--,'1 (
1 

lt~"-_;·•j~,;:.::,., 1 ·p~yt~¡S~ciál de la Slo._gjedao. 
e_)) ¡ ¡· .. ,: ~.:·--· _ 11 (:. ·¡,,., ¡{ - 1 e----) \ 

· - --- 1_, 1 ¡L::.- -- - . 11 - - ---- - 1 _1 ' r-.. 1 

Cada v~z ~ue \ lp~,ef1.ir.pe :onvr,ni~~~j1"'t~lf ~;-~~~napo- j e,_:- / 
Junta Directiva poélra·mstrmr la eIJ).(s1on:.c!.t;~ -~-_ . -:·· ~ :1 ! : 1./1 í 1-::---.. I 
nuevas acciones'~/§stili\~lases d~ a.c.·citjif~:;i~~.- :1

1
·• •. ~ .• ~.;., ·;.·;· ~/ . / ¡' (~,-l , \ :.. \ \..\ \, 1 • , , • , •. • • .... . , , , .. e~<', 

No obstante \ \º\ ,.,....-, Il_terior, \ .. q~ej~1 J _;;;t •• . , / (\--::_! 
expresamente estafüeci'dc::,, que· =-·-· .:et·, • \~-· _;:,·'--- / , _¡ \ 
incrementar o dismiÍl\1Íf(~ft1~ital Socfal d~::-1--:· ·-. - • • • / ¿_.!-_~/ 
la Sociedad es potestaa~osoluta d(daJEJlta _.,.../.,,.. / 
de Accionistas, y en apego a lo establedao·· --- - / 
en el Artículo Vigésimo Tercero (23) del ,::/\✓ ,,.,,...,,,../ 

Pacto Social de la Sociedad, " - --. ···-·-~ _v'\ ___ __ ___.., -

Sólo las Acciones Clase A tendrán derecho 
de voz y voto en todos los temas 
concernientes a la sociedad, mientras que 
las acciones de las Clases "B", "C", "E" y 
"F" sólo tendrán derecho . a voz en los 
asuntos de la Sociedad, adquiriendo el 
derecho a voto de conformidad a lo 
establecido en el Pacto Social de esta 
Sociedad y a razón de un (1) voto por cada 
acción. 

El pacto social enmendado del Fondo 
expresa claramente que el capital social será 
por lo menos igual a la suma total 
representada por las acciones con valor 
nominal, más el valor que la Sociedad 
reciba de la emisión de acciones sin valor 
nominal ( de existir tales) y la suma que de 
tiempo en tiempo se incorporen al capital 

Sólo las Acciones Clase A tendrán 
derecho de voz y voto en todos los temas 
concernientes a la Sociedad, mientras que 
las acciones de las demás clases 
autorizadas en el Pacto Social solo tendrán 
derecho a voz en los asuntos de la 
Sociedad, adquiriendo el derecho a voto 
de conformidad a lo establecido en el 
Pacto Social de esta Sociedad y a razón de 
un (1) voto por cada acción, 

Eliminado 



Pág. No.13 
Resolución No. SMV - 358 - 23 
de 12 de septiembre de 2023 

social de acuerdo con resolución o 
resoluciones de la Junta de Accionistas. La 
Junta de Accionistas podrá aumentar el 
capital social, variar la cantidad y valor 
nominal de las Acciones, así como reformar 
los derechos y demás disposiciones 
relacionadas con el capital social o con las 
acciones de la sociedad. 

Todas las acciones de una misma clase Eliminado 
tendrán iguales derechos y están sujetas a 
las mismas obligaciones y restricciones; no 
obstante la generalidad de lo anterior, de 
existir sub clase dentro de una clase de 
acciones, están entre sí -además de iguales 
derechos y restricciones de la clase de 
acciones de las cuales derivan- podrán tener 
términos y condiciones que sólo son 
obl~gantes para dichas sub 9-~es~-de •1 ~~---
acc10ne_s.- Cada vez ql;f/ ~o ¡-- :e~tlm~ ¡ /) J/~ 
convemente, la. Junta ,.,Diréct1va t~_pl!dra i~~-'_,J i.._ r.-.:::_"J ~-~ . . 1 . . ' d ,, r ( ..-. .¡ r ~ ,- --- __ .._____ • mstruir a em1s1on e nuevas, acc10nes·"y,o - ---- --.... -..1 ~ 

/ < "- , _ / _,,,/ ·'· '-- ' 
sub clases de accionys. "":; // d .,{ ~-: 1

: ,. :.'- -.' · ,, ~ (>,.2} \ 

No obstante 1i)o~feriof~ ~~~~-] Ji~~~ º\~ \ 
expresamente est,abl~c1do \, :.que'-~i":-el;_, 111/r\ •\\;;~.,,..---· <P ~ /- _ \ L. l...._/ / / 1.,.r_, ~ ~ (. ,:.A,. )' '..t··NJ"'• ~ \"--~ 

incrementar o disniinuir¡el capitt1lfs~.~i!!t.-P_ .. "eL{. r<'d::-;¡,.¡.,c,-s_j~ ·,¡:~.¡¡ '-r-- / / r--. ~ · _,--,. _ __ ~ - ' .__ ----'--17:' /,/,- -<"----í 
la Sociedad es potestacl absoluta cle~lifJü.fita , • , . ;~·it ·~ ,,/ .lí __.-> , 

.

de Accionistas, /y¡e~j.~bgo a lo {~!~lfcj,_d ____ §~ _ l:~_-'. __ -} ~-t ·r _ .___ S'-::--1 ] 

en ~l Artículo \23::-qel ~pacto socütf ?~et;Jf ::~~~-,::..~~- -1: ; · ' ) C,,::--_; / 
Sociedad \ \ ~1 L-1 \\ , -t:-0,·~-' -- ·:··-.,:::! , I r-·-, j 

• 1 -' 1 -\ ' • • - -- · - • •• ' / ,. '--. -...__ 
~ -- \ •• " ~ -- - •• 1 ----· ·---¡ / •• •• ' .:;:-.. 7 

• - \ \ i \ \ • \ : - , . 11 >-, •--¡ ¡,'7'·1 I / c .,::::.., / 

Sólo las Accione\~cfu'se :& tendráii d~~~~~i ~_,, ' idí_it iJiío I _ll:~~ ) ¡/ . 
\ /"'~ /\ , \ ·,, ._ . _---;:- .J!. ---:-- / ,. . / \ \ 

de voz y voto <en;-•·--1t9~-~ los'<__t~~~; ;·1:·{<: ~ -~_-· •• / ,.../~ \ ¡ 
concernientes a la soeiedad; mientr_as que'. _L / l.. _____ 

7
0 1 . ~ \ / --- • , / 

las acciones de las Clases "B", "C'·\-~E" y /_.. 
"F" sólo tendrán dere~ho a voz e~·-·-i-os- -- ---' -- ,.// 
asuntos de la Sociedad, 'a"clquiriendo el ,-:::'\ ( / 
derecho a voto de conformioad--. a lo _¿,.. __ __.. . .....-/ 
establecido en el pacto social de ~'sta ------
Sociedad y a razón de un (1) voto por cada 
acción. 

Las Acciones Clase "A" son las únicas con 
derecho a voto. Las Acciones Clase "B", 
"C", "E", "F", "G", "H", "I", "J", "K", "L", 
"M" "N" "O" "P" ''Q" "R" "S" "T" ' ' '' , ' ' ' 
"U", "V", "W", "X", "Y", "Z" no tienen 
derecho a voto salvo por reuniones que sean 
convocadas para tratar: i) cambios de 
importancia en los objetivos o políticas de 
inversión; ii) cambio de administrador de 
inversiones o asesor de inversiones; iii) 
creación de una nueva clase o serie de 
acciones relacionadas al portafolio de 
inversión; iv) cambios de importancia en los 
límites de endeudamiento; v) cambios de 
importancia en las políticas de recompra de 
las acciones; vi) cambios de importancia en 
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las comisiones que deba pagar el fondo. En 
tales casos, de acuerdo al artículo vigésimo 
tercero del pacto social de Canal 
Multistrategy Family · of Funds, Inc., los 
tenedores registrados de la clase de acciones 
de que se trate tendrán derecho a voto, a 
razón de un voto por acción. 

De acuerdo con el artículo 173 de la Ley de 
Mercado de Valores, ninguno de los 
siguientes cambios podrá entrar en vigor si 
antes no se ha dado a los inversionistas 
notificación de dichos cambios y 
oportunidad razonable para redimir sus 
acciones del Fondo, sin comisión de salida 
ni costo alguno, dentro del mes siguiente a 
su comunicación: 

La oferta pública inicial y colocación de las 
Acciones Clase "B", "C", "E" y "F" del 
Fondo se dio a través del listado en la Bolsa 
Latinoamericana de Valores, S.A. 
("Latinex"), en la que se negociaron bajo el 
símbolo "CANALMFFI". Todas las 
acciones son emitidas en forma nominativa. 
El producto de la venta de las Acciones 
Clase "B", "C", "E", "F", "G", "H", "I", "J", 
"K" "L" "M" "N" "O" "P" "Q" ''R" 
'' '' '' '' 

"S", "T'', "U", "V", "W", "X", "Y", "Z" 
será destinado a la inversión en activos 
financieros, según se detalla en la Sección 
III, literal F, del presente Prospecto. Todas 
las clases de acciones del Fondo estarán 
representadas por medio de títulos globales 



Pág. No.IS 
Resolución No. SMV - 358 - 23 
de 12 de septiembre de 2023 

y sujetas al reg1men de "Tenencia 
Indirecta", establecido en el Decreto Ley 1 
de 1999, por el cual se crea la 
Superintendencia del Mercado de Valores y 
se regula el mercado de valores en la 
República de Panamá. 

Por lo anteriormente expuesto, la Superintendencia del Mercado de Valores, en ejercicio de 
sus funciones, 

RESUELVE: 

Artículo Único: Registrar la modificación del Prospecto Informativo de Canal 
Multistrategy Family of Funds, Inc., antes California Fixed In come Fund Inc., Sociedad 
de Inversión Abierta, Autoadministrada,_ tipo paraguas, autorizada mediante Resolución CNV 
No.165-11 de-20 de mayo de 2011 en lo que respecta a lo siguiente: -------------

_, ~ //,/~ /J:~ ~-:::,~ 
t~~!-faTuia~;@~*~~~~~¡fil4:~~D i::; . :. ,,,i4'.~ S~t' t ._¡'i>I 

i«-..;;i~~·•tt;,,~~ .. Jr!),$ ~-~-9. . 
/ \ \.)) ~ -- -------=---- " 

III. INFORMA<;16J~ ~C~N'.A:L -. : 1i EL:-J;9Nnoc~-~s,\ 
MULTISJ,~T~9y/ F~~i;.,__y . --.. 7--"> ·_ !_: ~'---- \ 

OF FUNDS,INC/1/ I • -,..-~::,-;--:-·,-: --·, .. _.;i .,-,;·:-:;-;::;,::;:;;:.,;_,. y) \ 
/ I o,, ·, ' • "~::/ ;.,; ' ¡ •~. ~ : ,," . , : ':,•:· •• ~:~~ V/ \ ¡ L o/, -~~.,-, .. ,¿_.J.::./>.•.:_,.,·, ,- ,,'5;0 , t:;) \ 

c. Estructura de Capital Autorizafü>!•;;, .-... ;y ,,C~C;api(ál'Sóéial \ ~/..., 1 

{ 
r--- - • / ··1~ ,. ,-::-. ··> 11 -:-=.;-.• ,¡,.- 1 /,..1· ~ , \ 

l::, L:::::) \ / j\.' '~ : ·>· \ .. ,: , 1 •• -_ ,. • 1 •/.-, , ·,; ----
Mediante la Esérituri !Pública No.!'9')-.7O~ . :Ercapitálf social autori~do-actual de Canal 

1 1 1 - .. '·"·- . - > - -- • 1 1 - - 1 , 1 ,_-::,. 1 / 

protocolizada enria Notaria O,étav(;J:l~J:· 0 iy1\1J!is5ratégY¡ Famil~ ,gf:.Fuhos, Inc. es el 
Circuito N otari~l \ á'e 1._Eahamá el \ ciíd. 2_ 8.~de": • ~qmt: Jue_ r~/ .la_ utorizaáo::_-en /Asamblea de , \e-- ,.-; ' ' ·' , , , 1 1 ,. , ' / ¡---"-·. I 

mayo de 2018,\ ~11-sc;_r.~t~\ en el . R'.eg~14:o.· .,i'\:~c,i~9-;s~as de la 9~~:-~~1celebrada el 23 
Público de Pana~á~ Sección Mercantil,~'tf _te ~ -~arzo / de 2op;---::A?totocolizada en 
Folio 708988 (S); cÍesá~_\e~ díá• 3_-j fo tscrifl:ltª PúblJc~N0.:.~1,0t85 de 22 de mayo 
septiembre de 2018, la\{u~t~de'-A.~cionistas:- -ae 2023 dJ,Já Noraría-(Segunda, inscrita en 
de CMFFI enmendó léi'estructura ditcapj!._al el ~egistro Público ,désde el 6 de junio de 
social autorizado de ista sociedad de·· .,2023, en la cual/se modificó la cláusula 
inversión, de forma tal qu¿' la, misma es -~-~

1
xta del P~ctóSocial exclusivamente en lo 

como se describe a continuación: ·---------- ~c.oñcemiente a la creación de nuevas clases 
de acciones comunes. 

Tal como quedó asentado en el acta de la 
respectiva reunión, la creación de nuevas 
clases de acciones se hizo sin afectación, 
alteración o modificación de los derechos de 
los accionistas de las clases existentes de 
acciones hasta ese momento, a saber, las 
clases B, C, E y F (sin derecho a voto). 

El capital autorizado de la sociedad pasa de Eliminado 
ser dos millones (2,000,000) de acciones 
comunes nominativas a CINCO 
MILLONES (5,000,000) DE ACCIONES 
COMUNES NOMINATIVAS, con un valor 
nominal de UN MILLÓN CUARENTA 
MIL DÓLARES (US$1 ,040,000.00), 
moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América, las cuales no podrán 
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emitirse "al portador", divididos de la 
siguiente manera: 

(1) 1,500 acciones Clase "A", también 
denominadas "Acciones 
Gerenciales" con un valor nominal 
de UN DÓLAR CON 00/100 
(US$1.00), moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América. 
Queda establecido que la Junta 
Directiva podrá redimir estas 
Acciones Gerenciales, previa 
solicitud de parte interesada, en base 
a su única y absoluta discreción. 

(2) 998,500 acciones Clase "B", con 
derecho a voz, más sin derecho a 
voto salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo vigésirño ~---
terc~ro (23) del Pª<;!P-"s~ a:l~ e la / /)\ /~~ 
Sociedad, con valor nommalt'de'-UN L..:.·'_,) { ¡::::, " 
DÓLAR cus$-1,:'Qoj, CÍno~(d~---:-ae - ----------::? "-, 

/(,, /./ . . . /~\. 
curso legal d~/lo.s E,~t~clos-Un~d~~ de·.·: ·' :·.- ::- .. "-."'-(,,.o 1 \ 

América. Lá;Junta<0,ifucti~á11podrá .----. ·-,- -.~ ~ " _ '.\ 
I '--- V / / • - - ---- ., - ------- .--- \ 

redimir las~accignes Cd~ ~:.:B:-::de. ·;i:/;·.<':"":.~"!.~"'.§l - ·1~ vJ \ 
manera /átscil..eciohal, ,ar":.;hér ·-.. .'ser.-·.) /¡· : >.';i;· >~_;-, \/ [ .._. Jj/ -v ~ .. ,.. ·, , v .1 • ·_,..(.1·• ,>1.1 • ;) 

obligatoriio------la.J redenció"ii.~,'de . .:ras·~.:::;·_::,:~--__ - -(:; ::<:r,, C7-
1 / · ·•-;.:J\' '-·~-.,. ·· •,•o , ,1. •·,.;,- , , ... ~ •:, 1-,,ti .G~ ,, ~.;, , 

mismas.¡,Xa-=:Junta de A
1

·ccion•istas> ! .:_ . /11---; ,//í:' ) í _:..-:J \ 
'-O 1 1 1 •• ~ - ., •. ,, •. • 1 .,,. - 1 

podrá cre~~b¡ cl_ases d~ -~~ci~né~ -_J__? _·, -"-:'. ·; ._ C',::_::--, 
d~ntro qe /~~ ~fc10nes p ~ e ?~:~_ • ->-. _-'./=--: , -• ¿_/ / 
mismas.\ ~u9 ~epr~~en~~i~ ;-= :~ff __ :¡-_ ::_:~ i_ .' 1 ff 1/-""::::-_- í 
portafolio de.,, mvers1on c:hstmto->,1-a.l • ,; . .,1 -, :,.--1 , / ·----.. ~-/ 

. \ _,,,~\\ \\\\ j;'i: í .,,,; . . ·.- ,, /_t-.:.-:,_ ') 
portafolio •d~\Jas ,,Acciones ~omlihes_, : ! •• • : • ,- 1 

1 
t---:..:J 

de la Clase~'B"~ /\\, '· 1:;;; · /./ ,.\ / 
\ e-----· i,,," / l.. ·--~ \ / - \\ \ o ;"~' ' .... ~ _ __,.__ ./ ------~[}. , 

• • / • ✓ - / 

(3) 1,000,000 al:cio~es Cl~se ' "C'.~,- ~-~~- _ __ _ ___ __....~/ / / 
derecho a voz, mas sm derecho a - . _,.. 

1 ----11 • ¡ \ _.,/ voto, sa vo en aque • o~ escenanos :; ·,--;· ,,,., .. -' 
descritos en el Artículo' Vein@!és 1 .-,-i . __ _.,..,., 

(23) del pacto social de la Sociedad~ ---- • 
y con un valor de UN CENTAVO 
DE DÓLAR (US$0.01), moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
Clase "C" de acciones a su 
discreción. La Junta Directiva podrá 
crear sub clases de acciones dentro 
de las Acciones Clase C, mismas 
que representaría un portafolio de 
inversión distinto al portafolio 
representado por las Acciones Clase 
C. 

(4) QUINIENTAS MIL (500,000) 
acciones Clase "D", con derecho a 
voz, mas sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Artículo Veintitrés (23) del pacto 
social de la Sociedad, y con valor 
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nominal de cero punto cero cero diez 
(0.0010) centésimos de dólar, 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva el derecho 
de redimir esta Clase "D" de 
acciones a su discreción. La Junta 
Directiva podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase D, mismas que representaría 
un portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase D. 

(5) QUINIENTAS MIL (500,000) 
acciones Clase "E", con derecho a 
voz, más sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Artículo Veintitrés (23) gel -pacto ~ --=:------
social de la Socieda9,--9cón\yalor ¡' f1 ) ¡-:_~----, 

. / ! I'\ , . '--' , •-_--..J '--

nommal de cero ,!;,~n7orro Fero~?l~_ --~,---::: / r::.:::: "'""" 
(0.0010) centes1m0~véie-::C·dblar, ~ ~·-"\. "\ 
moneda de¡ ~u?°s~',lega( de.;: los·· ;·; ·<- ;;. ·~~// ó \ 

~ , .• ". v' 
Estados Unidos..._1de1/América::..--La ... ,,-._ •• -·.: _ _ \ 
J D• 1 • ........._ 1 / 1 ct· ---~ 1 ',----=·-•• ··- '\' ,...-/ ' ~ unta ire1c1t1:v~e ,r1eserva. -~~i, ~r~~-1-~~ . ·}! ,,_ :/ ~·-:::····:·"'. i.'?,;: '· '-> v// 
d d• • • ·' 1 c1 ""E"·-· d - "' - •• • ., e re 1mirO esta ase.} '<r~;,_ e.: :i, ,:-..:.-.-.-;::-_.•· .¿_::; v ___ , I J '--J I I ·v., .. #'•·'t· \.~ / .. ,, _ , ,,.~~ ' ' .(, ,- 1 \ 

acciones/ f~u-djscreció12_J I:;,~J~1_1~~ :·: ~ /?0,;1 __ ;j:<>.f \ '--7 ,L.
1 

1\ 
Directiv~lpodr41crear sub"':'cl~~s;ay.· ,: •• ,:_/· i' :~> :1 '1 l ----J 1 

• 1 r- ,l- . Jtr. t d 1 1 A'i. .• ··_."' , . . . .. . , ' r-----.. 
accione~ L~:n ~ e as¡_ .. pc~~~:t :__:<·::~---! ' , . . , , J L~:J ¡ 
Clase E1 F!s\ma,s que. ~err:~~~!~l.~. ~.---;..:i\ -~: : • • / 1_.,.----· / 

unporta~ot~1rverSlOf1¡d~~~~~~?:a_t, --,= ::..~_~: ,J.I /,' / ~-:_, 
1 

portafolio representado ', por\\ l'las : •, ,· -.: .'.•/ • ( ~ --1 ¡ 
A . 'crl\ \ \ 'E\\ ', \ .. ', ·:., ' -1 _., I, / / ~---.., / 

cc10nes , ,ase~_ 'r \ \ • :: __ :0
_-· , . ; -:, •• • ¡· /'-\ ....______ J , , \...-,..... I) \ . . , - :-_, . - ' ¡ 

(6) QUINIEN;As:o rvirr>-.. _ (500,00(k J_~,'> ·-·- •• _,,// c:~=~6/1 

acciones Clas~'"F;; con derecho a _,,-/ / "-'. ' - / 
voz, más sin derecho a voto, sal~oen---: ,.-. , _./ 
aquellos escenarios 'desfritos en el <>: _.,. / 
Artículo Veintitrés (23) ·ael---pa..9-to ___ 1

,·' ______ /- -

social de la Sociedad, y con valor 
nominal de cero punto cero cero diez 
(0.0010) centésimos de dólar, 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva el derecho 
de redimir esta Clase "F" de 
acciones a su discreción. La Junta 
Directiva podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase F, mismas que representaría 
un portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase F. 

(7) QUINIENTAS MIL (500,000) 
acciones Clase "G", con derecho a 
voz, más sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Artículo Veintitrés (23) del pacto 
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social de la Sociedad, y con valor 
nominal de ~ero punto cero cero diez 
(0.0010) centésimos de dólar, 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva el derecho 
de redimir esta Clase "G" de 
acciones a su discreción. La Junta 
Directiva podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase G, mismas que representaría 
un portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase G. 

(8) QUINIENTAS MIL (500,000) 
acciones Clase "H", con derecho a 
voz, más sinderecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descri!os-eñei·-----¡=~------
Artículo Veintitrés (23),.,,..qe}" pacto / n \ /'~ 
social de la Sociedad;::y co~v,~lor _L:::..) / f..~-:; ~, 

nominal de cero-pu~. to'c~fs, ~}ro-.diez ------ . ·::::-.;2 ~~ 
(00010) / , , . ,, _ _,.,,d~ d'l ' - - - ' " . c~ntes1qios / e . t ~ ar, J • , , : . 1-,'- ... '----... < () 

moneda ~é <:~Jo;:;legal 1,•.de 3s ¡·-. _ ___ • 
1
• ·\" "\/~_.. _ _ 

Estados l.!Jpidgs-._,de ~fJi$i{;·:r;~,-·A'/ f~;?!':·}~'f0 -:;> 'C v) -~ 
Junta Diréc'tiy1~~.1/eserva:-efdé(~ph.\5·f ¡j!((.:,:,:::i~"#·✓- ~fl•. \\(/ /__

2 d
• / !~. '-...j I 1 -.;-~'" ,, ~."t•- '-~. , /'-, r J ,J,..~ /1 /.~,,~ ~ 

de re 1mu·--e. sta C as~i ---.::l:,I.;;-,,0-,g,e .. J: ~l .c;=.,;-;r-¡3::~/'i'.,,;;.1 ,

1
~7 . ! r--- ! • , -'h,. ',:'\.."'J-.... ____ -:._ , - -- -- -~-~·1 7 1 .. ,.-..... / ,,, - , , 

acc10ne~::-}l-st('d:1screc1on¡r,L,~· f l!fit~, ; : • ,, _¡, :"· • ....✓-/i L------" \ 

Dir~ctiY¡a[JJJ?~á[ crear su? Jl}stt1(?_; _'.;_j .. :l) i • ,'. ,. ; S~>- 1 

acciones ,dentro de las¡ Afctp~~.S- ::.-· :;_;~_-=;i ; ' · / í :-__..J / 
Clase H\ 'níi~ma's que repi:~sentaña:·· ~:--::_ ~,:,::_:d . ! 1 / / C-----.. / 
un portafolio,dé'i~versión1di~~ip}ó{~l~ ·: (~:: .. ~-~. ?J¡•t, • • / c:.~=-11, .(."_ 1· \ (\\ \ \ \, d ' \ ' 'l'h"'º ,, ·\)r _!,· ' r r---:::s '· 
port~10 10\ \~e~~~~~ta o ·-p?r : --~~! .. :' . _-./'· _ • ... • 1

1 1\ ~·--:.// 
Acciones Clase/H. ? \., • .. -- --:'.0 • • ••• _;- <~., ••. • , ,,) \ ,1 

'. \ ~ (_,,. ... '> '•, -·· -- :J 1 ,. ' - - - • // ; ____ ~- 2 / 
(9) QUINIENT ~"~ '1IL ""'-csoQ,QOO/ -- ' ' -----// ~7/ 

acciones Clase ''R'., con derecho-~a ------ / 
voz, más sin derecho ' a,v.9_to, salvo en °/\., • _/,,,..,/ 
aquellos escenarios descritoS-C:l!!:_ el v·-• ._ _____ .,...,,., 
Artículo Veintitrés (23) del pacto · 
social de· la Sociedad, y con valor 
nominal de cero punto cero cero diez 
(0.0010) centésimos de dólar, 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva se reserva el derecho 
de redimir esta Clase "I" de acciones 
a su discreción. La Junta Directiva 
podrá crear sub clases de acciones 
dentro de las Acciones Clase I, 
mismas que representaría un 
portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase l. 

El 17 de Junio de 2020, quedo debidamente Eliminado 
inscrita en el Registro Público de Panamá la 
Escritura Pública No. 4039 protocolizada en 
la Notaria Pública Novena del Circuito 
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Notarial de Panamá el 27 de abril de 2020, 
mediante la cual se enmendó la estructura de 
capital social de CMFFI en aras de que 
ciertos sub portafolios bajo la estructura 
jurídica de sociedad de inversión paragüas 
fueran representados por Acciones 
Comunes de hasta cuatro (4) sociedades 
anónimas, siempre que las Acciones 

. Gerenciales de las mismas fueran cien por 
ciento (100%) propiedad del (de los) 
Tenedor (es) Registrado (s) de CMFFI. 

Para mayor claridad en cuanto a los cambios Eliminado 
introducidos a la estructura de capital de 
CMFFI, para beneficio de prospectivos 
inversionistas y del público en general, 
copiamos la estructura de capital social tal y 
cual consta inscrita en el Registro Público 
de Panama' ·. ...---- -- ·-- ------

~~ . r--:_- ----.~ 
.,,,,,,, 1~ I o~ r--·" " /. . t' ¡ / t:::::_..J ~- • 

/ 0:) 1 > ---> _____ _§~~ó ~o!!:'ecuenéia de esta última reforma 

1
~ ,. \~,_.~;S----·. _. ~l -~act~:1 F~ndo~_su capital social está 

/ "'0 / ., i,,. · , : • • represyn,~ado,as1,:< O"-)\ 

/
/ (V)/ ::--·~- ----- -\ , ~-:-- -~-- ,,--.. ~ ~=--\\\ 

_ "-. /., ·-~,-- -:-,-:.:;·~-":\, ._ 1¡ ¡ 0 . ·;;:.- -:--- ·= •. , \\. ........ 

El Capital autor_izfar7d;lia so-~~}Jt ¡:tl;1 :§e_ ii~\~cÉ1t1~1 s~ti_/4utorizado ): El 
I I ...._, j f «-., . "h\.•.,'•~ / J, :·1L,/ ,!,1.,<~ _:_>."r \ .. ,.--- \ \ 

hasta de C~_g,9-_--.J ¡MILLQ.~,E~;~:~1:l~t ::R~Jt~J;;,~9t6,&zado d~ i:13/~,i~dad será hasta 
(5,000,000) AC

1
~~~1j~~ ~OMJNA~JJ{'~§,.: ;de\~,Sr:I~_,jI\íILLONf)~----(~,000.000) de 

las c~ales no pqdr.ªp_errptirse "al B~rt~_gt:;~ --~J,91~~~-~ J ~?MI1)L'1Tt~1S, las _cuales 
totalizando la \ suma :.de UN MIL;r;,;QN· --:;:n9..::pQ~ran·eip.1tuse al 1portaüor, totalizando 
CUARENTA \~íJ¿:]DOLARESj .. tc>'t•if~~!f'-sfüna. !~el/UN MJ~~~ /CINCUENTA 
00/100 (US$1,o4o,oo~~OO) divididos\·de\ la . ,MILy J/¡w:ooLARES(, ::;_:::-:c,oN 00/100 

\ \'\\V\\ 1 \ ,,, 1,¡ •• 11 ·.¡,.,, // • / r----.':,.,.-... 1 

siguiente manera\ \ :~/t:\ ·, -.·· ~: '~~::~/ :·_\1{~~1,,~sp.ooo.09)5d~vidicios de la siguiente 
\ .r-:1 ¿,,.\"- , ... . • . •. • R~n-~r~. /c_~ z~\ ,/ . 
'\ \\,' /' '-.., .;· •• '.. -' // ---.10,/ 

(1) MIL QUINI~NTAS (l;50Q_OO) OYMil quinienias (1,500) Acciones 
Acciones Corimnes de la Clase·· ---:--·- Comunes/ de la Clase "A", 

' · J\ ,.. 

"A", también '--.denominadas :;,J ~ 7 también denominadas "Acciones 
"Acciones Gerencial~s"··e?n_Q_g_ i·:=---~- ---~-/G~enciales" con, un valor 
valor nominal de UN DOLAR nominal de UN DOLAR 00/100 
00/100 (US$1.00), moneda de (US$1.00), moneda de curso legal 
curso legal de los Estados de los Estados Unidos de América 
Unidos de América. Queda Queda establecido que la Junta 
establecido que la Junta Directiva podrá redimir estas 
Directiva podrá redimir estas Acciones Gerenciales, previa 
Acciones Gerenciales, previa solicitud de parte interesada, en 
solicitud de parte interesada, en base a su única absoluta 
base a su única y absoluta discreción. 
discreción. 

(2) NOVECIENTAS NOVENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS 
(998,500) de Acciones Comunes 
de la Clase "B", con derecho a 
voz, mas sin derecho a voto 
salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo vigésimo 
tercero (23) del Pacto Social de 
la Sociedad, con valor nominal 

(2) Novecientas noventa y ocho mil 
quinientos (998,500) Acciones 
Comunes de la Clase ''B' ' con 
derecho a voz, mas sin derecho a 
voto salvo en aquellos escenarios 
descritos en el Articulo vigésimo 
tercero (23) del Pacto Social de la 
Sociedad con valor nominal de 
UN DÓLAR (US$1.00), moneda 
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de UN DÓLAR (US$1.00), 
moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. La 
Junta Directiva podrá redimir las 
acciones Clase B de manera 
discrecional, al no ser 
obligatorio la redención de las 
mismas. La Junta de Accionistas 
podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase "B", mismas que 
representarían un portafolio de 
inversión distinto al portafolio 
de las Acciones Comunes de la 
Clase "B". 

(3) UN MILLON (1 ,000,000) de 
Acciones Comunes de la Clase 

de curso legal de los Estados 
Unidos de América. La Junta 
Directiva podrá redimir las 
Acciones Clase B de manera 
discrecional, al no ser obligatorio 
la redención de las mismas. La 
Junta de Accionistas podrá crear 
subclases de acciones dentro de 
las Acciones Clase "B", misma 
que representarían un portafolio 
de inversión distinto al portafolio 
de las Acciones Comunes de la 
Clase "B". 

(3) Un millón (1,000,000) de 
Acciones Comunes de la Clase 

"C", con derecho a voz,,mas•sin -~~------.'.. 'C" con derecho a voz, mas sin 
derech~ a voto, s~~oq~~~llos / D'/1:_~e~ a voto ~alvo en aqu_ellos 
esc:nanos 9.e~f~~tps j 1~n__;, ~!_ --'=--=-;/ ..... ~sc_en~rt?~,descntos en el ~iculo 
Articulo ye¿n~1t{_esf)9.3~~--d~l - _ . __ ------:-..~emti~re~-~~ del Pacto Social de 
Pacto Social de' -la- soc1edad,-.y " " •· :·- la Soc1eélad,\)"con un valor de UN I ' > / ., ' • '. ', \ /::- •• I \ , 

con m~ya!or__ge)lJN CE~!:A--XQ : -. --::~. _ ~ GEN'F~ V~<\DE DOLAR 
DE DQLAR-(JJS$0:0l);:monecla- ~ .-: . -~-.:--·· :;:-{ (J,S$0.0.J~; ,;:;moneda de cursos I I ~ I ,,,--;,.:,.-; • , ,_. , ' ' ' • ·: .•.-<,-.,, \ \ / \ 
de curso) legal de 1os"~Estadós, 1//. ,_· _. :,_?>·"légales de\'los Estados Unidos de 

¡ ! '✓ I / >/- ,..,_,,, , , . , • .,,,, ., , /.P ·.---: \ \ 

Uniqos=:·de) Am/ éric~•.,j(L~1=~~1,~, ·: :-:·:\-,,_ .... ,:i,- 0iA'.*.1érica. J¿a7J}l_E.,t~ Directiva se 
Directlvue reserva 'ekde'reého.; . .- :1,

1 
' -- -:.: · ,¡,-'..~ reserva el derecho\de redimir esta 

¡ -✓ • ' I' ,.., " ••• d •• , 1 ' ,, 1 1 - 1 

de -~egimfr}_ bta ~l~~ .,.::q r~_0q~
0
: !_i __ ()"._ !( ¡c;}_~se _' :C' f ~;:----iªfcione~ a . su 

acci~11e~, a \su disc1ecipq~_-ji,~: :-_, _l- __ ;: ;d1~rr~c10n. ¡ &,_ª_,Ju,nta Dtr~ctiva 
Junt~ {)~~~:ira podr~\~~far~~-li~- ~· ·-=--~--~ ~! .. P,9élra crear,~:o/~es de acc10nes 
clases ele accrones dentro de 'las-. , - . . '·-¡ 1 dentro del las-:-A:cc1ones Clase C, 
Accioh\~~~~}~)~ C, misma~':~~~: • _ ' : _>. · · 1 _misma~ /44;i~)lpr~,sent:11'~ª un 
~epres~~tar~~-i ~~-~ortafqho -_~e . • -

1 
,. __ ·• __ -~ port10)~01..1~\ 1~yers1on d1stmto al 

mversi0Il\\d1stmto al portafolio' · .. _ . portafoho----reptesentado por las 
·, ,, ~ / / 

representado~·~por las A:cc.~nes /_/Acciones c:;iase C. 
Clase C. '·,, ----•• -- ·-- -· _,/ 

' ,, _ __;\_ .. / 
,.. ... ', ,('' ,,,, 

(4) UN MILLON QUINI-ENTQS _t , ,\ ___ (4);tJí( millón quinientas mil 
MIL (1,500,000) Acciones __ _ - (1 ,500,000) Acciones Comunes 
Comunes de la "E", con derecho de la " E", con derecho a voz más 
a voz mas sin derecho a voto, sin derecho a voto, salvo en 
salvo en aquellos escenarios aquellos escenarios descritos en el 
descritos en el Artículo Articulo Veintitrés (23) del Pacto 
Veintitrés (23) del Pacto Social Social de la Sociedad, y con un 
de la Sociedad, y con un valor de valor de UN CENTAVO DE 
UN CENTAVO DE DÓLAR DÓLAR (US$0.01), moneda de 
(US$0.01), moneda de curso curso legal de los Estados Unidos 
legal de los Estados Unidos de de América. La Junta Directiva se 
América. La Junta Directiva se reserva el derecho de redimir esta 
reserva el derecho de redimir 
esta Clase "E" de acciones a su 
discreción. La Junta Directiva 
podrá crear sub clases de 
acciones dentro de las Acciones 
Clase E, mismas que 
representaría un portafolio de 
inversión distinto al portafolio 

Clase "E" de acciones a su 
discreción. La Junta Directiva 
podrá crear subclase de acciones 
dentro de las Acciones Clase E, 
misma que representaría un 
portafolio de inversión distinto al 
portafolio representado por las 
Acciones Clase E. 
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representado por las Acciones 
Clase E. 

(5) UN MILLON QUINIENTOS (5) Un millón quinientas mil 
MIL (1,500,000) de Acciones (1,500,000) Acciones Comunes 
Comunes de la Clase "F", con de la Clase "F" con derecho a voz 
derecho a voz mas sin derecho a mas sin derecho a voto, salvo en 
voto, salvo en aquellos aquellos escenarios descritos en el 
escenarios descritos en el Articulo Veintitrés (23) del Pacto 
Artículo Veintitrés (23) del Social de la Sociedad, y con un 
Pacto Social de la Sociedad, y valor de UN CENTAVO DE 
con un valor de UN CENTAVO DÓLAR (US$0.01), moneda de 
DE DÓLAR (US$0.01), moneda recurso legal de los Estados 
de curso legal de los Estados Unidos . de América. La Junta 
Unidos de América. La Junta Directiva se reserva el derecho de 
Directiva se reserva el derecho redimir esta clase "F" de 
de redimir esta Clase "F" de acciones a su discreción. La Junta 
acciones a su discreción. La Directiva podrá crear subclases de 
Junta Directiva podrá crear-súb ··--@~:;-----a~ciones dentro de las Acciones 
clases de acciones-dfntfü'qe las {J : -/~Ctase,F, misma que representaría 
A • cr ÁF....--. • 1 i\ ' L . ' --....__ ~ 1· d • • , d. • cc1ones ase ,-rmsmas _:que / ¿ cun portaio 10 e mvers1on 1stmto 
:epres~?tarí~<~\t:.o?af6li6- ~_e _ ~~--~--<:::::~, P?rta~li:?'{epresentado por las 
mvers1on/41stmto> alkportafoho" •• .,.. . . Acc1ones ,<Slase F. 

/ '-✓ / .:' ' • :•. ~,,,,___. J ' 
representacl0, p .. 9r/ las A .. ce.iones ,---. '.-';.. ~~ \ 
c1 F '" I¡ ·,---~--:::-:-v. - \' .-;:-;:.~;_ --- --~--- ~ ~ 

ase/;/.,.......,_o ........ \/' ~~0(-:·. i:•:··:-:·, Y,f/·. ·: :)/~? \ 
o¡ \_ :•, '. ', ·.: ,'' • ' '. ,:,-· ;f7 \ - -· , 

// ·------.JI. ·-:.;}~~\ ' .... • ,:'.~{-/~{,:;,:,·c6J;)lei1c1-ticinc0 c7· /inil (25,000) 
, - - 0. ' , _ _ .• _. 1 . - · ¡ ;,-, "-/" 1 ·'-""\ \ 

lt:~l--. ') / ~-,'-~.: ·::~---. ' :¡ •. :l-T" ~Acciones <I:om_une~ de la Clase 
_..J ¡ ' ' ,,. ,. ' • • • 1 ' 1 1 ,- 1 

\ ___,- · •·• - .:·L·_c·· -~- • '· / / .---. \ / ' 
· e·· \. : 7· ·: • •• , : ·_:' ·,' 1- • :"G'¡' sin derecho-a voto salvo en 
\ .-'- ,', ; ':·-\~.:~-::::: ~:"}: .;, ,ai:¡uellos esc~_!.ljirios¡descritos en el 
\ \~:_::_.7_\ (J ,_ ' _ - -- ~--:1~,- _.~ ··:"_; ; ., A~i_culo V/~..!!t!~s¡(23) del Pacto 
\ -~\ \ ', \ , \ • • - :-,_ :!, -:,_:.-¡. Social de la.:Spct~dad, y con un 
' • \.> ' ' · ,. . .. , i , • 1 ~ '· • 
\\ /:_.,\> . :··:<::'':i . . >-,:,, v.a!or cje/ \l:JNJ fENTAVO DE 

< / __ f J)-:---..._ .- >. :- f.·:·~ ___ .DO~Af)(y~$9.0l), moneda de 
\ ( (> .. .,> ',, , ..J...- · recurso ---regáV de los Estados 
'\~:/ ·- ·-.,. _ __ _ ~ _/··Únidos d,;/ América. La Junta 

'•... ---··---: Directiva' se reserva el derecho de 
..._ l . / 

·,,_ ·c::_1 '7 redimir esta clase "G" de 
• --.. l .'-c ·" • ...... __ • • _ - ~ácciones a su discreción. 

-- - ·-------· - -

(7) Veinticinco mil (25,000) 
Acciones Comunes de la Clase 
"H" sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Articulo Veintitrés (23) del Pacto 
Social de la Sociedad, y con un 
valor de UN • CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados 
Unidos de América. La Junta 
Directiva se reserva el derecho de 
redimir esta clase "H" de 
acciones a su discreción. 

(8) Veinticinco mil (25,000) 
Acciones Comunes de la Clase "I" 
sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Articulo Veintitrés (23) del Pacto 
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Social de la Sociedad, y con un 
valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.0l), moneda de 
recurso legal de los Estados 
Unidos de América. La Junta 
Directiva se reserva el derecho de 
redimir esta clase "1" de acciones 
a su discreción. 

(9) Veinticinco mil (25,000) 
Acciones Comunes de la Clase 
"J" sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Articulo.Veintitrés (23) del Pacto 
Social de la Sociedad, y con un 
valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.0l), moneda de 
recurso legal de los Estados 

,.,,..------- ·-·--=------.!¿nidos de América. La Junta 
/ 1r'""- ¡1/¡ "\ ; ~-irec~iva se reserva el derecho de 

/ l ' , 1 I -' ·a·· ., 1 "J" d • ,/ /2 1 '"-;, ___ _:-:::::=__,,, !. c:E_e 1m~r es~-~ ase e acciones 
// A ( ('--11 [¿:.-- , -.......____'::.:~' su d1scr~c10n. 
. '\ '~/ / • ,. " / ~ '\ 

I "-, >. / .. ..; •,.; '. " .,- ::- .. ·,"- <,..,, () ) \ 
/l"""_/// ::. ·,· -<-:: .. .. ~L-~. ··v~inti'cl~b-~ (25,000) Accion~s 

/.----.°":;':'✓/ --~%;.:..:' ·:· "., . :·, t-::~~-~g,1;11unes \ ~e7 Ja \clase "K" sm 

1
1 /

1 O i)r ·:,,:·•.;.-,,:.-~-·.- ·-..- -: . ., r,_._·_-_::'.,:.~~--defecho a\vot6, salvo en aquellos ,___ j .. ,, .... ,,,.,. · ••N•' .,. iif \ ';-- -: 1 \ . 
. ----- ·q):':./t_.,_

0 
, .. , ; •~ .. :::·7,:,, ;;,,,ó;.:;~j>é~9_arios qes,9rJt~s\ en el Articulo 

l,J=:-::..----0 ·1···<, •:---¡ -~-- - • ': • \;:\\' :Veintitrés (2J\ deJJPacto Social de ._, ) ,' ' ' 1 .,, ' 1 ' ,. 1 • '/ ., 1 1 1..- 1 

1 e= \ 1 , __ t.;~~:<_: __ ;! ,J_}.."_f l'a}?ciedad~1-;con-..,un valor ~e UN 
\ . 1 -:~ i , 1 ~;--~:--' -• -. _-,- ,.-: <SENTA VO ¡ t::-DB DOLAR 
\ \(~ \ ~-\i. :}~<~ _.,,-~:?=~:J: ¿y_s$0.01), ~~d~ de _recurso 
\\L.,(\\\ • .. \' • . .. • \ ("" ::· }f}egal de \os. -Estados Umdos de 

\\\V\\ ': :·. _'(:,.:_¡ • ' • ,,_ •. •. • Aníérica./f t-"iunfa Directiva se 
\ \ ✓-¡, '\ • .• , . I I • ~ , I 
\ \,,.--:---( / _'\ >- :. .> 1 ': - -- -réserv,v7V~.erfC~O de redimir esta 
\\~ () v) ',,, ·, _L - cla. se,✓ 'K...i-C:~dé acciones a su 

' / ' / ~ 

·-"~ "'----.. _______ __ _ __,.,,.discreción// 
' . / 

-,. ,, •,/ \_ (11) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
·-...... ....... ~.. ___ _ ~--~·: __ ... eórÍÍunes de la Clase "L" sin 

derecho a voto, salvo en aquellos 
escenarios descritos en el Articulo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de 
la Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.01), moneda de recurso 
legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase "L" de acciones a su 
discreción. 

(12) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "M" sin 
derecho a voto, salvo en aquellos 
escenarios descritos en el Articulo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de 
la Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.01 ), moneda de recurso 

11 
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legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase "M" de acciones a su 
discreción. 

(13) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "N" sin 
derecho a voto, salvo en aquellos 
escenarios descritos en el Articulo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de 
la Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.01), moneda de recurso 
legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase ''N'' de acciones a su 

~------ -- - -r=-~-----di~creción. 

A(<

/-.., [i;-~ / [)1)4,rV0~ ·¡ (25 .000) A • 
{~/ -0 L_1.: • 1 t, emticmeo m1 , cc10nes 

-, ) ----- - 1 ' , \ .) -,.,,,-/ ' ---..__eomunes de la Clase "O" sin ' '-..._.,./ / ' ' - - ', . --..... ,./ ' ', "- '>· 1/ >;:__ ;,. • • • • ; ,- }'- derecho,.a ,voto, salvo en aquellos 
.'--. / , , ' • -,. ', '\ / "-._ ) ' 

1 (-.......✓} / :;, ·r-__ .----:--,, :-··- ...-_--;---_··escenar-ips desciitos en el Articulo 

!, 1·--->-.•✓/ • ·;:;(f;f/:=~.:~~:-:':,!, if ~:·,~:~:;) ~~iJlti!res~ i-del\ Pacto Social de 

1 
L {) L7}/ "F/. • •• ,,'.(;,:~:.;;¿~ /( ( ... _;j);~.;.-;.•Ia ~,,9c1eda~r✓r .. co1' 1¡1n valor de UN 

I -.__ I ,..., ,,.,,..r-í' .J:; -·' ¡L --<"'·E·NTAVO L-.7 DE· DÓLAR 

(~:=~) ¡· "(l1'tt-;:_t_t·:::> 11··'.~~~r11~Dl~~-od.Ol)l, \ 6t/Efn;ad~. due _rdecurdso 
\ L....._../ .. ·: :-~·-_:: ·,e __ L~., egm e o~ , ~ta,0s m os e 
\ r-, i\ ·, : , i;:f~;." <:: ,,_'f:..:J;_ ~m~rica. Lhrjúñfru_1 Directiva se 
1 • O '---i \ : ,r-· ""':::,- ::....,,_-~~,:-~ ,: ' ,! 1 d1::. h J d' . \ 1 . ,- 1 , .~::::.. _ _ , __ ·-~. reserva e er:ec -o 1:1e re umr esta 
\ L-~ -\\ • ··;s ,~_::(: __ --:-. ¡:;;~;7_J/f_Íaie , , o¡1

'S-._de:.J dcciones ª su 
\,\\~ \; _... '\ • _ •. :~)/( :¡ ~~-/~ / disbreciónrS:)/ 

_./ /\ ' ' -,,. -. • -' - • ,,... , ,, ) \ • 

'--\S, .... ~ !)'", _ "~·: "··· :- -~-~~J:K~i;f -~ein/c~~ir{2s,ooo) Acciones 
/ ' · / / 

~- ·,, _______ ______ ...-----Comunes 9-e la Clase "P" sin 
'--,, " • derecho ,...a/ voto, salvo en aquellos 

·,,,_ :,' \;, escenafios descritos en el Articulo 
',,._"~-- ;'--~-., ____ . -Veintitrés (23) del Pacto Social de 

la Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.01), moneda de recurso 
legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase " P" de acciones a su 
discreción. 

(16) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "Q" sin 
derecho a voto, salvo en aquellos 
escenarios descritos en el Articulo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de 
la Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.01), moneda de recurso 
legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
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clase "Q" de acciones a su 
discreción. 

(17) Veinticinco mil (25,000) Acciones 
Comunes de la Clase "R" sin 
derecho a voto, salvo en aquellos 
escenarios descritos en el Articulo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de 
la Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.01 ), moneda de recurso 
legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase "R" de acciones a su 
discreción. 

(20) Cincuenta mil (50,000) Acciones 
Comunes de la Clase "U" sin 
derecho a voto, salvo en aquellos 
escenarios descritos en el Articulo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de 
la Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.0l), moneda de recurso 
legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase ''U" de acciones a su 
discreción. 
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(21) Cincuenta mil (50,000) Acciones 
Comunes de la Clase "V" sin 
derecho a voto, salvo eil' aquellos 
escenarios descritos en el Articulo 
Veintitrés (23) del Pacto Social de 
la Sociedad, y con un valor de UN 
CENTAVO DE DÓLAR 
(US$0.01), moneda de recurso 
legal de los Estados Unidos de 
América. La Junta Directiva se 
reserva el derecho de redimir esta 
clase "V" de acciones a su 
discreción. 

(24) Ciento cincuenta mil (150,000) 
Acciones Comunes de la Clase 
"Y" sin derecho a voto, salvo en 
aquellos escenarios descritos en el 
Articulo Veintitrés (23) del Pacto 
Social de la Sociedad, y con un 
valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.01), moneda de 
recurso legal de los Estados 
Unidos de América. La Junta 
Directiva se reserva el derecho de 
redimir esta clase 'Y" de acciones 
a su discreción. 

(25) . Ciento cincuenta mil (150,000) 
Acciones Comunes de la Clase "Z" 
sin derecho a voto, salvo en 
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aquellos escenarios descritos en el 
Articulo Veintitrés (23) del Pacto 
Social de la Sociedad, y con un 
valor de UN CENTAVO DE 
DÓLAR (US$0.0l), moneda de 
recurso legal de los Estados 
Unidos de América. La Junta 
Directiva se reserva el derecho de 
redimir esta clase 'Z" de acciones 
a su discreción. 

Se declara que el Capital Social será por lo Se declara que al Capital Social será por lo 
menos igual a la suma total representada por menos igual a la suma total representada 
las acciones con valor nominal, más el valor por las acciones con valor nominal, más el 
que la Sociedad reciba de la emisión de valor que la Sociedad reciba de la emisión 
acciones sin valor nominal (de existir tales) de acciones sin valor nominal (de existir 
y la suma que de tiempo en tiempo se tales) y la suma que de tiempo en tiempo 
incorporen al Capital Social de acj!.erdo-éón -se_incorp-9ren al Capital Social de acuerdo 
resolución o resoluciones ~e----lá Júnta de / c

1
ort \res9J~'cióQ o resoluciones de la Junta 

Accionistas. La Junta de A'.écionista~ podrá Ldt.Aiciohfatas:'-, 
/ ír- ,1 r./ ----- '-- "- '· 

aumentar el CapitaV,Social.,fJvariar--la -------...':::----] ~ 
'd d 1 ,. <1 ':.i ' l _,,,/¡; • · • "---- a cantl a y va or nomma -,~e> ,s J-\.C~10nes, ·: -, :· ::- .. "'-,, ó 1 . 

así como reformai/los, derechos J.. · demás . ,- .·: ''\. , ,

1 disposiciones relá~i~ad~3/"~on~~-e}i§§P· .~t~l-_ ~--- ·~ ~~~---~ :~_q," • \"-~ . 
Social o con las ciqbip~/s de la s9.~ieda9y- ·: : _ _' • i7 : -., .•.'-:/)'·'•;':.•'-~_-_-- \ V 

2
_ 

.._,. r: -~ ....... ~ ... ~•~IJ : .. 1 1~ , I'· - ·t:¡ r1c10 .... \1/' f ~!'"" \ / . 

(, 
'- -......__ / \.,\:·0;~ .... ...,~ :-·\,,.:t:.-L::·_-~/ . .--:_.;f ¡·; \C,,, 

"c=---0 ·-r~ _ _Y'T "- :::· i ¡ ·-Ca~Juiít'a de'¡· Accionistaipddrá aumentar el 
.... .::) . ,. "-'" · • -. ' .; • ji 'Z ' . .\ ;:: 1 . 
¡ e~--- f 1 ,'- i' :, '. ----::: ; Jjf~P_!}ªI- ;~~qial, vanarl l~.:.:_Sªpt1dad, y valor 
'\ r·\ \ j ,, ! :l·-·,J2:.:~ -~- }1_9.rr.1mª' ··•~e las j,\_i59ones, as1 co~o 
~~ \ l:\ .\ I_. : _- --~--~ -_: _r~~<?-~.~L .L,1 los f.~t~h9~1 y der:ias 

\ . ~\\ \:, \' -.-~ ;_ • 4t~~9~1~1ones rel'c~~a~' con el ~ap1tal 
\ \ :_ü ' --.\\ • . , ',- . • ·: . ~ocial ·o_ c_on las a~c10r(~~/ de la Sociedad. 
\\.,..-./,,\, , - _'- . . . /)\ 

\ ,..---! / ✓,' • - - _. 1 ,., . - . //' ~ \ / 
Todas las acciones\ d~:>úí;ia 'misma clase: _1_ Todas la1/acciones:__9✓é una misma clase 
tendrán iguales derechós-✓y estful'suj~tas a te~án-iguales derechos y están sujetas a 
las mismas obligacioneiy.,restriccione"'s;ño -- ·ias mismas obligaciones y restricciones. 

. ,, . j\ ,., 
obstante la generalidad de lo .._antenor, de -e:.: · \7 __ ,.,,..,. 
existir sub clase dentro de un1:1·clase de ,.--... ~ _____ ,.,,.,..,..., 
acciones, están entre sí -además de igu~les· ---·-
derechos y restricciones de la clase de 
acciones de las cuales derivan- podrán tener 
términos y condiciones que sólo son 
obligantes para dichas sub clases de 
acciones. 

No obstante lo anterior, queda 
expresamente establecido que el 
incrementar o disminuir el Capital de la 
Sociedad es potestad absoluta de la Junta 
de Aécionistas, y en apego a la establecido 
en el Articulo Vigésimo tercero (23) del 
Pacto Social de la Sociedad. 

Cada vez que lo estime conveniente, la Eliminar 
Junta Directiva podrá instruir la emisión de 
nuevas acciones y/o sub clases de acciones. 
No obstante lo anterior, queda 
expresamente establecido que el 
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incrementar o disminuir el Capital Social de 
la Sociedad es potestad absoluta de la Junta 
de Accionistas, y en apego a lo establecido 
en el Artículo Vigésimo Tercero (23) del 
Pacto Social de la Sociedad. 

Sólo las Acciones Clase A tendrán derecho 
de vo'z y voto en todos los temas 
concernientes a la sociedad, mientras que 
las acciones de las Clases "B", "C", "E" y 
"F" sólo tendrán derecho a voz en los 
asuntos de la Sociedad, adquiriendo el 
derecho a voto de conformidad a lo 
establecido en el Pacto Social de esta 
Sociedad y a razón de un (1) voto por cada 
acción. 

Sólo las Acciones Clase A tendrán 
derecho de voz y voto en todos los temas 
concernientes a la Sociedad, mientras que 
las acciones de las demás clases 
autorizadas en el Pacto Social solo tendrán 
derecho a voz en los asuntos de la 
Sociedad, adquiriendo el derecho a voto 
de conformidad a lo establecido en el 
Pacto Social de esta Sociedad y a razón de 
un (1) voto por cada acción. 

El pacto social enmendado del Fondo Eliminado 
expresa claramente que el capital social-sera -;:::------

. ,,,--- 1 1 ' , ...._ 
por lo menos igual a ta./sum1",, total 

1
, {1 ) ;~ '"--

d 1 ,/ ~ . i ,\ '- l ,__J • j -.__, ~ representa a por as acciones► con'-va or ,._ ___ / r----J 
/ 1 ( (¡ ' .,( '-- - -- - ------ - --

no~inal, más ~l. ,valor ( 'l~~J Jociéd~d- . ,'. . --::...--:--1 / \.""-
reciba de la em1s10nfci.e acciones sm valor .. :.- ,· ...,_____~/ ~ ) \ 
~ominal ( de_ existi7lt~~1¡)¡0Vsum~3l!i.~ ·:\_ .----~ ~:~ -':- / ~ ~-:\ 
tiempo en tiemp9 ,se) mcopporen~ -PªPf~~l•. ~-.-/ ··:-::· _';':~~~ • ·\'-- v' / 
social de acuéráo odoh resolücio_' n:/:.:ó' ,; t: ' .-.;.")'·•·· .,,.,;} ,V -. '\ 

I l.._ / f ,t;:,..._ ' w,._ ~, • (. ¡ ••~ ; ,,, . ./,'v ,-- ) 

resoluciones de ¡l~__Junta/de AccL'?!1i~t~,Y½~~ :~·i:-/~;;;I;;_·,~ -~f/í,_:;< \ ·--;;-:¿_, \ 
Junta de Accioxi.ist~l podrá atiineµt~~Y-.el:· .J -~:-:-=f>:--\'" ~ _i \ 

capi~al social, ¡v~_i)lr cantid~g __ } :y~_fo1--.'.1.r:: \ · _: :· :~ _ '- ) r.-~ l 
nommal de las A~ciofe~, ~í co~?'r~.f~P?}~r-~~,::...~-- :;~ , 1 ~ ¡ 
los . derechos \ zº ~1:?-as d_ispos,1.c~~~ei. ; =--~ =~~:. , _' 1 )1 / e;;;:: --, / 
relacionadas con 1, el capital social. o c(;>n • l~s , ! •, _. .> /: ¡ . ' / C. -." • ¡ ! 
acciones de la socf ~~~~_,.\\\ \ ' •. ; : ·:~r i!__ _;1,,., ;: '. _ Í f\~ / 

\ y ... rj ! .\. • .· ·.-:- _. · 1:.: ,. ~ ~- . :. / /,j~\ 1 
Todas las acciones\de'.)l'fua' inlsma clase ...:Eliminado _,,,/ 

1
-- -.... -,j/ 

tendrán iguales derech~s'-'y están.suj<:t~s a ------/ / ' 
las mismas obligaciones y restricciones;--ño----- • / 
obstante la generalidad de "10 .... ~terior, de -{\ /__,,,/ 
existir sub clase dentro de una··-clase de •• -
acciones, están entre sí -además de igu~l~s- -- • 
derechos y restricciones de la clase de 
acciones de las cuales derivan- podrán tener 
términos y condiciones que sólo son 
obligantes para dichas sub clases de 
acciones.- Cada vez que lo estime 
conveniente, la Junta Directiva podrá 
instruir la emisión de nuevas acciones y/o 
sub clases de acciones. 

No obstante lo anterior, queda Eliminado 
expresamente establecido que el 
incrementar o disminuir el capital social de 
la Sociedad es potestad absoluta de la Junta 
de Accionistas, y en apego a lo establecido 
en el Artículo 23 del pacto social de la 
Sociedad. 

Sólo las Acciones Clase A tendrán derecho Eliminado 
de voz y voto en todos los temas 
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concernientes a la sociedad, mientras que 
las acciones de las Clases "B", "C", "E" y 
"F" sólo tendrán derecho a voz en los 
asuntos de la Sociedad, adquiriendo el 
derecho a voto de conformidad a lo 
establecido en el pacto social de esta 
Sociedad y a razón de un ( 1) voto por qada 
acción. 

• Cambios de importancia en los 
objetivos o políticas de inversión 

• Cambio de administrador de 
inversiones, de asesor de 
inversiones o de custodio 

• Creación de una clase o serie de 
acciones 

• Cambios de importancia en los 
límites de endeudamiento 

• Cambios de importancia en las 
políticas de dividendos 

• Cambios de importancia en las 
políticas de redención o de recompra 
de acciones 

• Aumentos en las comisiones y los 
cargos cobrados a los inversionistas 
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• Aumentos de importancia en las 
comisiones y los cargos pagados por 
la Sociedad de Inversión al 
administrador de inversiones, al 
asesor de inversiones, al custodio, al 
oferente o a otras personas que 
prestan servicios a la sociedad de 
inversión. 

La oferta pública inicial y colocación de las 
Acciones Clase "B", "C", "E" y "F" del 
Fondo se dio a través del listado en la Bolsa 
Latinoamericana de Valores, S.A. 
("Latinex"), en la que se negociaron bajo el 
símbolo "CANALMFFI". Todas las 
acciones son emitidas en forma nominativa. 
El producto de la venta de las Acciones 
Clase "B", "C", "E", "F", "G", "H", "I", "J'', 

_,--- --.. I(~_,'-"L~ "M" "N" "O" "P" "Q" "R" 
~ . I ·, , , --~ ' ' ' , ' , 

,,,,,,,.. ~ - ' "S'') "TJ,-.....·•~- " "V" "W" "X" " Y" "Z" / t> "-, 1 L ,J 1 7 •~ ~ , , , , /' ? '-> _ será.,/qestfriado a 1~ inversión en activos 
/ ('· \_~_1/,,,,.-/'_- --~ ~iero.i segú~✓st~etalla en la Sección / "0 /✓ :,' ·: -,~ • III,)ltt~r!J F;-d~lJ.\~s;nt~ Prospecto. Todas 

¡ l.~)/ ),:~ __ _-::::=:;·, d~s ¿~e~~.,de aqci~ne.~:-f~l : ondo estarán 

l ,--_v~".// ~\:::if\ --:-,/ :-:~' :_~~~f:~~f?~~~~-=poi'~~d~f de titules global~s 
I O o I I '.:-;.., ·'··;.:,.-.- -/! :y ~\ SU.Jetas ,al reg)men_., \ de ' "Tenencia • l._ - !.J JI ·,,;, . • •"· e • •,f·· -,;, /,.> \ ¡-·- ) \ 

/ --....J 
1 

"=:::;!/ << ~:-.-'-; ,:i;;t ':fl)~!y~f~-~r,;:~~Jablecii:lo-e9~ pecreto Ley 1 
f:.r--=;-.. ! f-~~-:.--::----.. ::> ¡pe-,_:,J ~:~9.(,--J{por el\ l cual1 \ se crea la 
1 c=J 1 -:, i .. ;;,L·~~"-: ~~~g~hpt~n1~ncia del /11~adp de Valores y 
\, (r--, \\ • • ;:.\_;~.-;_ :~ :lf ~~l~ -~f merca. pg.--ae1 /:valores en la 
\ 1 -) \.7 \\ 1 , : ·: . Repubhca ,de PanamaC:--....._ 
\ 

""'\ ' , 1 ' • / ¿ • · - / 1 
'\\)\ \ ·, \':. - • -:·,1,,,7t /1 I ' , 1 <~__; ¡ 

\ 
í\ ', , '\ . • ·, '< - . ' •.;,,- -·1 , ' / r-<-,,,, -~ / \ 1 \ \ <,-) • ' ¡"- -- • ~v.,,.,..-----; \ ' •. • ,-._._.-~ 1 . ;,-- • • 1\ --- i 

Contra esta Resolu~ión,....cfoe\ el Recürso-a~ -~~-~n'sidei-áción/fuiie~'el S6perintendente del 
Mercado de Valores \ )'.' ,de (j\p~laGjón -añte 1~J Junta DirectiYa 

1ae.:1 a-[Stiperintendencia del 
Mercado de Valores. P~i'interpone?-cua!guiera de -~stos·fecursos se pi~pondrá de un término 
de cinco ( 5) días hábiles sigujentes a su notificac,ión. Es potestat~vo'clel recurrente interponer 
el recurso de apelación, sin interp_oner el recufsp \te reconsideráción. 

', ---- ,;.·',\ -·· -------,,,,,.,--

Fundamento de Derecho: Texto Único del Decreto Ley No.l de 8 de julio de 1999, sus 
Leyes reformatorias, el Acuerdo No.5-2004 de 23 de julio de 2004 y sus modificaciones y la 
Resolución No.SMV-308-22. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

a Mayorca 
Director de Emisores 




